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; DECRETOS DEL PODER
' / ^EJECUTIVO ' . .

DECRETO N° j6336—E.
SALTA, Agosto 7 de 1953.
Expediente N° 3350|G|53.
VISTO este expediente en él que el Ordenan

za de la Escuela Martina S. -de- Gurrúchaga, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señor ClauG-io Abelardo Gorri- 
Ú, solicita ei beneficio de ’ una jubilación ordL 
naría anticipada, de Conformidad a las dis¡posi_ 
dones del art 37 de la Ley 774, reformada por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO: •

Que la H. Junta de Administración ae la Caja 
de Jubilaciones y Pensione» !de la. Provincia, 
mediante Resolución. N° 2023—J. (Acta N<? 100), 
ñace lugar a lo solicitado por encontrarse el 
recluiente comprendido en' las disposiciones de 
la ley'de la materia;/

SEfiCiOíí Aüi!NISTí>ATI¥A
Por Celo,_atento a lo dictaminado por el señor 

Fiscal de Estado, a fs.. .15 de ectasw ac¿uadonés 
y, en. uso de Ja fe cuitad conferida cnx el art. 46 
dé la Ley 774;- -

El Vic.e Gobernador de la ‘ PrQvineia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D EC.R ET A :.

Art. Io — Apruébase la resolución .W 2023 J. 
(Acta .N? 100), de fecha 22 de julio del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones .de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

Art. J9 —- Acordar al Ordenanza de la Es- 
" cuela Martina S. de ’Gurruchaga, depéndieñ- 
" te del Consejo General de Educación de la 
" Provincia, señor CLAUDIO ABELARDO GORRI- 
" TI, el beneficio de una jubilación ordinaria 
" anticipada, de Conformidad a las Hísiposicio- 
" nes del qrt. 37 de la Ley 774, reformada por ■

" Ley 1341, có'ñ uñ -haber jubilatorio básico meñ 
" «ual dé 30CT-.69 m]m (TRESCIENTOS PESOS 

CON. SESENTA Y NUEVE CENTAVOS)’ MÓ>
" NEDA NACIONAL, condicionado a liquidarse 
" desde la fecha en que deje jde- prestar serví- 
" cfos, con más los aumentos fijados por Ley 
" 954 y Decretos complementarios.
" Art. — Mantener lo (Sspuesfo por ^resolu- 
“ ción Ñ9 2Ó22—J.. ( Acta . N° 100), en cuanto a 
“ la forma de atenderse los cargos formulados 
” en la misma.

Art. 2? — Comuniqúese; publiques®, insértese’ 
-¿i Registro Oiíciál y drchíve'se;

? . ■ _ JÉSÜS MfcNÜEZ
Nicolás Vico Gimena ”

Es Copia:
Pédm Andrés ArránZ-

jefe dé Despacho del*  M. dé E.‘ F,- y O. Fúbllcár

DECRETO ¡N9 ¡6339—E.
SALTA, Agosto . 7 de 1953,
Expediente N®' 3691—D—953: ’
VISTO este/ expedienté por el- \q.ue. Di-recció-ñ
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General de la Vivienda' y Obras Públicas eleva 
a Consideración y - aprobación del Poder Ejecu
tivo el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
"Escuela Primaria Dr. Federico Ibarguren de 
" Seclantás", extendida a favor del Contratista 
Ing. Pédro Félix Remy Solé;

-Fot ello,

9? J
Villa Belgrano" de esta ciudad, y N9 l.de aco
pio de materiales en la obra N9 171 "Tanque 
elevado de 150 m3. y Red de distribución en
Villa 22 de agosto" de esta ciudad, por las 
sumas de $ 30.678.60 y $ 52.771.34, respecti
vamente, emitidos a favor de la Empresa Cons
tructora Meluso, Di Bez y Charlone;

DECRETO ¡N° 16343—Q. . - t
SALTA, Agosto 11 de 1953.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Vice G Jbernador de
en Ejercicio- del Pode: 

DECRETA

la Provincia, 
' Ejecutivo,

Ei Vice Gobernador de la. Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Acta de Recepción 
Provisoria de la obra "Escuela-Primaria Dr. Fe- 
qferico Ibarguren de Seclantás", emitida por Di
rección General de la Vivienda y Obras Públi
cas a favor del Contratista Ing. Pedro Félix 
Remy Sola.

Aíl 2.9 -- Comuniques©, publíquese, insérte- 
Registl’o Oficial y archívese.g-

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es Copia: » * ’ .
Fodm Andrés Arráez

H« de Despacho- del M.‘ de E. F. y O. Públw’as

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

1 
la

Art. Io — Apruébanse los Certificados N° 
de acopio" de materiales correspondientes a 
obra N9 163 ''Tanque elevado d!e 150 m3. y Red 
de Distribución en Villa Belgrano" de esta ciu
dad, y N° 1 de- acopio de materiales en la 
Wra N°- 171 "Tanque elevado de 150 m3. y Red 
de Distribución en Villa 22 de Agosto" de esta 
ciudad1, por las sumas de $ 30.673.60 y $ 
52.771.34, respectivamente, emitidos a favor de 
la Empresa Constructora Meluso, Di Béz y Char- 
lone. s

Art. 29 — Con intervención - de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese- por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION GE

Art. 19 — /.cáptase la renuncia presentada 
por el Soldado 
del Penal, Don 
dad al día 3 
su reemplazo
3.907.*919).

Art. 2o —
se en el Regútro Oficial y archívese.

del Cuerpo de Guardia Cárcel 
PEDRO AVALÓS, con anteriori- 

¿el mes eh Curso; y nómbrase 
al señor MAURICIO LOPEZ (M*  .

Comuniques®, publiques®, insérte-

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copla 6
Ramón Figueroa

Jefe dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

na a xuvur c&oel pe f

INERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de i curso; - y atenDECRETO $340—E.
SALTA, Agosto 7 de. 1953. ¡oportuna rendición de cuentas, la suma de $
Expediente N° 2886—A—953 y agreg. 3547-r-E 83.449.94 (OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIEN’ 

—953..— * ’
VISTO el decreto N° 5989 dé fecha 13 de juj 

lío del Garriente año, y atento a lo solicitado 
por Dirección de Estadística, Investigaciones Eco 
nómicas y Compilación Mecánica, respecto a la 
Ganftjdad |de máquinas y accesorios entregados 
a Administración de Vialidad’ de Salta,

DECRETO ¡N9
Salta, Agos
Expediente SP 6608|53. ¡ '
VISTO la nota N° 227 >de|la Dirección de la 

fenciaría^ de fecha '3 del mes en 
lo a lo. solicitado en la misma,

6344—G
:o 11 de 1953

El Vice Gobernador de la Provincia,
Poder Ej eCutívo, 

E T A :

STOS CUARENTA Y' NUEVE PESOS CON 94|oo
- MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho : 

importe cancele los Certificados cuya aprobación ' 
/se -dispone por el artículo anterior, .Con imputa- _• 
t ejón a la cuenta. “REPARTICIONES AUT ARQUE • 
. CAS Y MUNICIPALIDADES— CUENTA CCRRIEN- 
* ;TE— ADMINISTRACION GENERAL DE - AGUAS

DE SALTA'
i Art. 29

El. Více 
en Eje

Gobernador de la Provincia, 
’cicio del . Poder Ejecutivo,

DE CRE T A :

en Ejercicio del
D E C R

el Artículo Io del :d®Cre- 
del corriente 
máquinas y

Es copia:

Comuniqúese publ?quesp, insértese 
Oficia’ y archívese.

JESUS MENDEZ .
Nicolás'-Vico Gímela

Alonso Herrero
Oficial .Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art. Io — Modifícase 
to N9 5989 de fecha 13 de julio’ 
año, dejando establecido que -las 
accesorios transferidos por el mismo a favor de
Administración de Vialidad de Salta y de pro
piedad de la Dirección de Estadística, Investi
gaciones Económicas y Compilación Mecánica, 
son

"3
.3

\2r

los siguientes:

Grabadoras marca Adrema
■ Impresoras marca Adrema
.Máquinas d® escribir gontabilizadoras mar.

\ Mercedes con 14 contadores.
1 Fichero metálico •

; 5.000 Fichas metálicas nuevas.
- 1.700 Fichas metálicas Usadas.

DECRETO p9 6342—G. f
SALTA, Agosto 11 de 1953.
Expediente N<> 6168|53.
VISTO el decreto N° 6032 de fecha 16 de ju

lio ppdo., por el cual se adjudica a la firma Jo
sé Caro la provisión de una estantería con des
tino : a la Dirección General de Registro Civil, 
al preció total de - $ 2.200 —; y atento las ob
servaciones formuladas por Contaduría General 
a fs. 12,

Art. 19 — 
por don JOB 
Soldado ’del 
nal, con ante:

Art. 2° —
-Guardia Cáicel del Penal, jal señor LUCIO BRI- 
TOS, (M. 3. 
ge Isaac Wi 
tual.

Art. 39 —
respectivo,
sentar el certificado de sxlud correspondiente, 
Conforme \ lo 
1581 [53-

Art. 4o -- Comuniqúese! publiques^,
’©1 Régií ’en

Acéptase la renuncia presentada 
3E ISAAC WIERNA, al cargo de 
Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe- 

ricridad al día ,19 del mes en curso, .- . í
Designas© Soldado del Cuerpo de

.947.476), ®n reemplazo de don Jor
gina. con anterioridad al 19 del ac_

Previa 'toma c e «Posesión del °Cargo 
el empleado designadlo deberá pros

establecido en

Es copia 
Ramói i 

jefe dé- Des;

el art. 21 de la Ley

insértese^
tro 'Oficial y archívese.

' JESÚS MENDEZ 
; Jorge Aranda

Figueroa
¡pacho de Gobierno, J. é L Pública

53
. -Art, 29 —- Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDE7
- , Nicolás Vico Gimena -

Es Copia:
Pedro- -Andrés Arranz

í fe -de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO jN° 6341—E.
SALTA, Agosto 7- de 1953. —

' ORDEN (DE PAGO jN9 250
MINISTERIO DE ECONOMIA.

’ Expediente N° 3436—A—*953.
VISTO -este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva para su 
aprobación y Pago Certificado N° 163 "Tanque 
elevado ,de 150 m3. y Red’ de Distribución en

El Vice Gobernador de. la Provincia, 
en Ejercicio ’ del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. 19 — Déjase establecido que la imputa

ción Correspondiente a la adjudicación efectua
da por decreto N° 6032, de fedha 16 de julio 

‘ Ppdo., es la que a Continuación s^ consigna: 
i Anexo D— Inciso V— Otros Gastos— Principal 
: b) 1— Parcial 6, de la'Ley de Presupuesto vi. 
. gente.
i ‘Art. 2'9 — Comuniqúese' publiques^ insértes?.
i en’ el Registro. Oficial y archívese. •
i ’ JESÚS MENDEZ

. Jorge Ardida
Es copia . :
Ramón -Figueroa • ■ -

f =ío de Despacho d.e Gobierno, L é I. Pública

6345—GDECRETO
Salta, Ajosto 11 !de 191
Expediente .N° 6601|53.
VISTO 

Provincial 
ción de la 1 
mes en cirso, qué 
estos obrc<

en el- que la Dirección 
Física, solicita aproba- 

DispOsición dictada con fecha 3 del 
'so, qué' corre] agregada a fs. 23, de

e ste expediente 
de Educación

dos,

El Vi
en

?.e 'Gobernador dé la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R- E T A :

Art. 19 — Apruébase la Disposición N° 421 
de la DILECCION PROVINCIAL DE EDUCACION
FISICA, de feosa 3 dé ¿gostó 'del año en curso
por la que sé. resuelve dar Conformidad al gas 
to que pOr'lct suma de UN MIL NOVENTA PE
SOS CO T 76] 100 M|N. 1.090.—•. m|m), ’ efectúa

l.de
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Art. 12° — Comuniques©, publíquese, insértese 
el Registro Oficial-y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

El Vice Gobernador .de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder. Ejeeutiyp,? - 

DECRETA:

na", al preció ,de DOSCIEN*
JiSS PESOS M||f., ,($. 27?.—), ..

Es -copia ’ . . .
Ramón Figueróa

; de Despacho’ de Gobiernp,. J.. ó I. Pública-

DECRETO (N9 ¡6351—G. :
Salta, Agosto 11 de 1953.

. Visto la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador, de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, .

DECRETA:

Art.. 19 — Reconócese un crédito en la suma 
de SETECIENTOS- CINCUENTA SEIS PESOiS 
M|N. ($ 756.—), a favor de don MARTIN.CHO’ 
COBAR’, por el concepto. enunciado precedente^ 
mente. .

Art. 2o — Con copia del presente decreto, ¡re
mítase en devolución el expediente arriba m^n 
cionado a Contaduría General, para su reserva, 
hasta 
ra su

Art.
en el

Victorino:de la Pía 
TOS SETENTA - J Sí 
en un' todo d© conformidad al informe de la Di„ 
reCción General d© Suministros |de fs. 3; de
biéndose imputar este gasto al Anexo D— In
ciso IX— Principal 
de Presulpueísto en

/ rt. — Comu mquese,
en. el Registro O-fic

Art. ,1o —- Acéptase, lq renuncia presentada 
por la Auxiliar 5o de Ja Biblioteca Provincial 
"Dr. Victorino de la Plaza", señorita LEONOR 
f ANEOLA RUIZ. ’ —

Art. 29 — Nómbrase, en'carácter de ascenso 
Auxiliar 5o ide la Biblioteca Provincial "Dr. Vic
torino d© la Plaza", g la actual 6o señorita 
BEATRIZ CUEVAS, en reemplazo de la señorL 
ta -Leonor Jándala Ruiz.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

tanto se arbitren los fondos suficientes pa 
cancelación,
3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Ramón Figueróa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

de la Dirección de lo
cur

Es Copia:

a) 1— Parcial ‘38 de la Ley 
vigor. j

publiques©, insértese
.al y archívese!.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Ramón Figueróa 
Oficial Mayor de Ge Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° ¡9356!-
Salta, Agosto 11
Expedienté N9 6D

de 1953.
81]53.

Visto la nota número 79|M|7, elevada por la 
de Registro Civil de lq Pro- 

del mes en Curso; por ello.
Dirección General 
vincia,' con fecha ¿ 
Y atento lo solicitado en la misma, ■

El ViCe Gobernador de la : Provincia, 
del Poder Ejecutivo,Ejercicio

Es copia .
Ramón Figueróa

DECRETO N9 16354—G.
Salta, Agosto 11 de 1953.
Expediente -N° ‘6í6T0|53.

. Visto la nota 'N9 228:
Cárcel penitenciaría, de fecha 3 del. mes en 
so; y atento a lo solicitado en. la misma,

El. Vice Gobernador de la Provincia,
en

D’E CRETA

1U11 i iguciua I
Despacho de Gobierno, J. á I. Pública í

Ejercicio del Poder Ejecutivo, -
DECRETA:

case el decreto número 3213
7 de seti smbre de 1950; j dejándose es

tablecido que el¡ verdadero nombrfe de la Encar
de! Registro Civil de Belgra'

Art. 1° 
'de fecha

.— Rectif

DECRETO N? 6352—G.
Scdta, Agostó 11 de 1953.
Expediente N° . 6611153.
Visto la notai N9 229— de la Dirección de la 

Penitenciaría, de fecha 4 del mes en 
y atento a lo solicitado en la misma,

Cárcel 
Curso;

El. Vice Gobernador de la Provincia, 
en- Ejercicio del

de’cr

Poder Ejecutivo, •

E T A

Art. Io — Acéptase la renuncia’ presentada 
por don JUAN B. RIOS, ai cargo de Cabo del 
Cuerpo !de Guardia Cárcel del Penal, por ha
berse acogido a los beneficios de la Ley dfe 
Jubilaciones; y designas.© ®n sji reemplazo y 
con carácter de ascenso, al actucd Soldado del^ 
•Cueipo de Guardia Cárcel, don ROSENDO SO
TO; debiendo regir ambas disposiciones, con-an< 
Isríori^gCÍ gl día-i 9^ del mes-^n curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
@1 -Registro pficial y archives©. -

^JESÚS ‘MENDEZ 
-•—' . Jorge Aranda

gaida de la Oficina
no (Rivadavia)’, dora Paula Torres -d’e Gallo, es 
PABLA TORRES D" ' ¡ ‘ ’
certificado de nacimiento adjunto.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese- 
en el Registró Oficial y archives^-

deArt. 1° 
Guardia 
CHAILE,

E GALLO, de ¡Conformidad al.— Desígnase Soldado del Cueipo 
Cárcel del Penal al señor -C3UAUDIO ¡ 
(ex-emp-leado del Hogar Escuela ."Ge

neral San Martín", de La Mercéd),- con ahteríori
dad al día Io de julio del año en Curso.

Art. 29 — Previa toma de posesión del cargo 
. respectivo, el empleado designado -Por el art. 
Io del presente decreto, deberá presentar el cer 
tifica-do de -salud correspondiente, conforme a 
lo establecido por el art. 21 de la Ley 1581|53. ¡

Art. 3° — Comuniqúese., publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

JESUS/ MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueróa

refe d© Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

Es copia
Jefe de Despacho <

• Ramón Fígaeroa

JESUS I^ÉNDEZ
Jorge Amanda

de Gobierno, ’J. ó I. Pública

--■Es “ cdpia ■
Ramón Figueróa

5 -.de Despacho de Gcbi&rnP, I. Pública

^ECRETO |N9 _
--Scftw^gÓ^tcTll de 1953. "X

Expediente N° 6313|'53.
VISTO -la Resolución IJ9 960 de fecha 25 d© 

junio ppdo., por la que se autoriza a la. Direc
ción General de Suministros a llamar a cotiza
ción de precios para la provisión d’e un uni
forme -con destino cd Ordenanza de las Bibliote
ca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza"; y

DECRETO ]Ñ9 6357—E.
Salta, Agostó 11
Expediente N° 37491A¡953.
Visto el concurso d© precios realizado - por Di

rección General de Suministros para la provi
sión ¡de un aparato para agua? destilada con 
destino al Ministerio de Acción 'Social y Salud 
Pública, del que resulta -más conveniente la pro- 

por el Instituto! Optico Moro;

de 1953.

to para agua? destilada con.

puesta formulada

Por 'ello, y .atento a lo informado por Canta-' 
daría General,1 ‘ ?

i

El Vice Gob 
en Ejercicio

i jrnador de la; Provincia, 
del Poder ¡EiePuiJyp,

DECRETO £353-G.
Salta, agostó 11 de 1953.
Expediente N° 6584|53.
Visto este expediente en el que don Martín 

Chacchar solicita liquidación del. importe co_ 
^respondiente a salario familiar de los años 
1950 y 1951, como empleado del Muse-o de Cien- 

. cías:^atúrales; y atento g los certificados que 
corren .en .estos obrados y lo informado Por Con-1 

• tcrdurig General,- . . .

CONSIDERANDO: ■
Que de dicha cotización de precios resulta más 

Conveniente la ¡Propuesta presentada por la fir
ma Dergam E. Nallar en la suma de $ 276;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría’ General,

DECRETA?
■ ~L - ' :

Art. I? — Adji.tóa^-^LJ^S'jTUTQ OPTICO 
MOIJp de estarcí aidad, la provisión'’dé^urL^pa- 
rato para agua d estila! !g, de Conformidad en un 
todo a la propuesta formulada, ©on destino gl. 
Ministerio de Ácci ón Social y -Salud Pública, por
un importe total ce $ 250.— (DOSCIENTOS CIN

El Vice Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder .Ejecutivo,

DECRETA:

— Adjudícase a la firma. DERGAM' E, 
la provisión de un uniforme con destr

Art. 1°
NALLAR
no _ al1 .Ordenanza ’ de la Biblioteca Provincial "Dr.

CUENTA PESQS- 
que se autoriza • 
abonará a favor 
oportunidad en cpie dicha Pro visión se reciba 
de conformidad, con imputación! al ANEXO E—-
INCISO I— ITEMS 117—

PRINCIPAL b) T—
, supuesto em viga

MONEDA NACIONAL); gasto 
y cuyo importe) se liquidará y 

de la firma adjudicatario, en

OTICOS GASTOS-
PARCIAL 7 dé la Ley de Pre.
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Art. 29 — Comuniqúese,' publíquese, J inserta®© 
en el Registro Oficial y archívese.

. 1 JESUS MÉNDEZ ’ 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia: . .. '
Pedro Andrés Arranz

Líe efe Despacho del M. de..E. F. y O. Públicas

DECRETO ¡N° /6358—E. .
Salta, Agosto 11 de’ 1953.
Expediente N° 3589|B|953.
Visto 

puesta 
cial de 
Art. 39

la vacante existente y atento a la' pro_ 
formulada a fs. 1 por -el- Banco Provín- 
Salta, de acuerdo a lo que -dispone 
de la Ley N° 744,

Vise Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del

el

'Art. 19 — Desígnase,

SAtT4,-AGOSTO 114' jDE JM3

Air.t. - 29. — ; El gasto autorizado . por el artícu
lo anterior se liquidará y abonará a favor de 
la firma adjudicataria, en . oportunidad en que, 
dicha provisión se. reciba de Conformidad, con 
imputación al ANEXO. C^j INCISO III—: GTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a).l— PARCIAL 3*9  déla 
Ley de Presupuesto vigente Orden de Pago 
Anual N9 35. . .

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
5n ¿1 Registro Oficio! y archívese.

• - • • '> JESÚS MENDEZ \
. * ■ ■ ■ • Nicolás Vico-*  Gímela

[efe (Te Despacho del M. de E. F. y^ O., Públicas
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Poder Ejecutivo,
ET A :

del 
lo-

a partir de la fecha 
presente decreto, Receptor ¡de Rentas de la 

- calidad de Amblayo, Departamento de San Car
los, al señor BENIGNO TORRES — Matrícula ’N9 
3.978.861.

Art. 29 — El empleado designado por el ar_ 
tículo anterior deberá Presentar fianza, a satis
facción dél Banco Provincial de Salta. .

Aít. 39 Comuniques©, publíquese,. insértese 
en e! Registro Oficial y archivé se.

: . ■ ■ - JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

DECRETO N9 6360—E
Salta, Agosto 11 de'195.3
Expediente N9 3752—A—9'53.
VISTO’ la renuncia interpuesta, y atentó a lo 

dispuesto por Resolución N° 13.664 del H. Con
sejo de Administración -de. Vialidad! de Salta,

El Vice Gobernador de lá Provincia, 
on Ejercicio ¿el.-. Poder "Ejecutivo,

.Es Copia: - ' • . -
Pedro Andrés Arranz

] fe áfe Despacho, del M. de E. F. y O. Pú’ :C.

DECRETA:

Art. 19 '—Acéptas-e, -con anterioridad al"
de julio .del corriente año, la renuncia al carJ 
go de Jefe de la División .Estudios y Proyectos 

»de Administración de Vialidad de Salta, pre- 
"i sentada por el Ingeniero don MARCOS GONO 
¡ RAZKY, en razón de haberse acogido a los be 
’• neficios de la jubilación; dándosele lás ..gracias.

31

ción de. la. Caja efe Jubilaciones y -Pensiones: jfe • 
la Provincia de Salta,: .cuya pdrte dispositiva- 
tablece; - ■ .

o'Art. Io — APROBAR la información fumaria1- , 
corriente a fs; 10. . . •

''Art. 29 — ACORDAR a la Maestra . de. l<r 
Escuela Bernardina • Rivadavía, Dependiente dei 
Consejo General de Educación de la .Provincia, 
señorita MERCEDES ABIGAIL "DEL .SOCORRO. 
ZAPATA, el beneficio -de una jubilación oráin-a 
ria anticipada,. de conformidad - -a- las. disposicio
nes del art. 37 de- id Ley 774,-reformado pOxíLey 
1341, con un haber jubilatorío básico" mensual . 
de $ 365.16 (TRESCIENTOS SESENTA Y CIN
CO PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS MONEE 
DA NACIONAL, - condicionado a liquidarse con '.. ’ 
más. los aumentos fijados .-Por Ley 954 y Decre
tos .Complementarios, desde la fecha en que de'" 
je de prestar .servicios. -

"Art. -39 — FORMULAR cargos a la aíiliada- 
y al patronal por las sumas -de $ 1.114.80 (UN 
MIL CIENTO CATORCE PESOS CON OCHEN
TA - CENTAVOS) MONEDA . NACIONAL y ■ i 
1.783.68 (UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS CON SESENTA -Y OCHO CENTA
VOS) MCINEDA’ 'NACIONAL,, respectivamente .en 
Concepto de diferencias de un mayor, aporte- (M 
conformidad a las disposiciones 'del art. 2-3' d*  
la Ley 774, importes que serán atendidos cOd 
el producido jadicional establecido por el art. 
17 ines. 4) y 10) de la'Ley .774":

AxL 29 —‘ Comuniqúese, publíques.e, insértele 
en el ■ Registro Oficial y archívése.-

• - _ JESUS MENDEZ \

por*  los §ervicOs prestados.
Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

. . ’ JESUS MENDEZ
- ' Nicolás Vico Gimena

Pedm Andrés Arranz
[efe efe Despacho defl-M. de E.-F. y O.-Publicas

por 
pro
des

DECRETO N° 16359—E
Salta, Agosto 11 de 1953
Expediente N° 3328—B—953.
VISTO" el concurso de /precios realizados 

Dirección General (Te Suministros para la 
visión de Valores de la Ley de Sellos, con
tino a Dirección. General de Rentas, del que 
resulta más conveniente la propuesta formula-' 
da por lá Librería El Colegio de esta capital;

Por ello y atento a- lo'informado por Contadu_ 
ría General, -

El Vice -Gobernador de la Provincia) 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ■ 

DECRETA:-

capital, la provisión de los si- 
de la Ley de Sellos con des- 
Genéral de Rentas, por un im 
18.880.-—"(Dieciocho mil ocho-

Art. 1°. — Adjudícase a la Librería “EL CO
LEGIO" fte esta 
guiantes valores 

tino a Diredción 
porte total de $
cientos -ochenta pesos moneda nacional); 
20.000 hojas- Papel «ellado, Ley N9 
1425, valor $ 0.50 Poder judicial, 
serie ” 18.001 ^gljRBíOOO^’flB.— el

40.000 hojas idem, ’valbr-J$d.—
— ‘ 118.-

$ 2.360.—

Es copia:
Pedro Andrés. Arrazsx

DECRETO m 8362—
Salta, -Agóstp 11" dé 1953. . ’
Expediente N° 2.880|T|53, • '
Visto este. expediente en el cual el señor 

FRANCISCO' TERRAZA, solicita" .©1 reconoeimien .. 
to de una Concesión .de. agua pública, para irri
gar . el inmueble .denominado ''EL ALISAL" Ca
tastro N° ,325, : ubicado en- el Partido de Loro- 
huasi, departamento de. Caí-ayate, con una su_\ 
perficie de 7.981,50 ms. 2. mantenidos bajo. rK" ?-. 
go; y * - - '
CONSIDERANDO: ’ ’

DECRETO N° 6361—E
Salta, Agosto .11 de 1953 %
Expediente N° 2954—Z—53. .
VISTO este expediente en ©1 que ia Maestra„

C?e la Eseríela Bernardino ~Rivadaviq, - dep'endien 
te del Consejo General de Educación d@ la Pro 
vincia, señorita MERCEDES'VA:^GAIL DEL. $OCO 
RRO ZAPATA,- -solicita el beneficio-de 
bitación ordmaria anticiBada.. . confSifeidad a ñülio;.del año en-cursa, el H. Consejo de Ádmtais
Irm diwnoAdnnes dél m-tíañU 37 A» Ia.-Cav 774. trdcíñn General Aguas_dé Salta, propon© áJ

PoderX JEjecutivo el- otorgamiento solicitado, por- 
haberse dádo-cumplimiento a. todos los réqui- . 
sitos estabieciá?os’’7p^^l_ Código de _Aguas def: 
la Provincia; ‘ J >"

. Que por Resolución N° 387 de fecha 21- d®

las disposiciones .del artículo 37 de la,-Ley 774, 
reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que Ja H. Junta efe Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, mediante Resolución N9 2.001 -J. (Acta' 
N9 88) hace lugar a lo solicitado, por encontrar
se la recurrente • comprendida en las disposi
ciones

del 10:001' al 50.000.^—? T
el millalr
SO.000 hojas idem, valor $ 
del 105.001 al 155.000, $ 118 — 
él millar
50.000 hojas idem, valor $ 3.—,
Uso Aldiministrativo " de 150.001j 

200.000,- $ 118.— -el’ millar $

3
$

$

4.720.

5.900.

5.900.

' T O TAL $ 18.880.—

de la Ley de la materia;

ello, atento a lo dictaminado por el señorpor
Fiscal de Estado a fs. 19 y en uso (Te la facul
tad conferida .por el artículo 46 '¡de. la Ley ‘774;

.Por .ello, atento a lo dictaminado por el 
Fiscal (Te Estado a fs.- 24 y . en uso de la fácuL 
tad conferida porel Artículo 355" deí Código de 
Aguas;

El Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, .

DECRETA.’: . ’

Art. 19 -— Otórgase una Concesión d© agua 
pública al inmueble denominado "EL ALISAL", 
Catastro N9 32-5, ubicado en él partido (fe Loro^- 
suasi, departamento -de Cafayate, de propiedad 
del señor FRANCISCO -TERRAZA! .para irrigar -■• 

I con-uñ 'CáuddlEde <Jiéz" y. siete centilitros" por se-
Curso, ¡dictada por. la H. -Junta de Administra^ . gundo,; pora la Frac. A y veinticuatro céntíib

El Vice Gobernador de. la PrQvincia, 
en Ejercicio del Poder ^Ejecutiva, 

DE’C R.E T A:

Art. Io Apruébase 4a. Resolución N9 2.001 
J. (Acta N° 99) de lecha.-15 de "julio'" del año'en’
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-tros por, segundo para la Frac. B,’a derivar dé
los ríos Colorado y Lorohuasi, por acequias pro
pias, con- carácter permanente y a perpetuidad, 
para riego de una superficie de siete- mil nove*  
cientos ochenta y un metros Cuadrados con cim 
cuenta decímetros cuadrados. — En ' época de 
estiaje, esta propiedad tendrá un turno (Je. seis 
horas cada 22 días con todo el caudal de las 
acequias que derivan de los ríos citados.

Art. 29— Déjase establecido que por no te" 
nerse los aforos definitivos del río que se re fie-» 
re la concesión reconocida en el presente decre 
to, la cantidad concedida queda sujeta a la efec 
tividad de cabdales del río en las" distintas 
épo'Cas del año, dejando a salvo por lo tanto 
la responsabilidad legal y técnica dé las autori
dades correspOndientes.de la Provincia que opor 
tunamente determinarán para cada 
Caudales definitivos en virtud de las 
que confiere el Código de Aguas.

Art. 3o — La concesión reconocida 
señte decreto es con las reservas establecidas 
eh los ‘artículos 17 y 232 del Ccjdigo de Aguas.

Art. 4G — Comuniqúese, publiques®, insérte 
se en el Registro OfiCigl y archívese.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimew

época los 
facultades

en e1 pre*

Es copia:
Pedro Andrés Arráriz

Jefe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ,N*  6363— E.
'Salta, Agosto 11 de 1953.
Expediente N*? ’ 2882—7i—53.
VISTO este expediente en el que el señor 

SEGUNDINO ZARATE, sólita -el recoñocimien 
to de una concesión de agua pública, para 
irrigar eí inmueble denominado ‘ LAS LECHU
ZAS” Catastro N? 578; ubicado en Talapam. 
•pa, depártanmete de la Viña con una 
ficie de 42 hectáreas mantenidas bajo 
y, -

supeí- 
rtego;

CONSIDERANDO-:

21 deQue. por Resolución N? 383 de fecha 
Julio del año -en curso, *el  H. Consejo de Ad_ 
ininistración General -de Aguas dé Salta, pro-_ 
pone al Poder Ejecutivo el otorgamiento so_ 
licitado^ por haberse dado cumplimiento a 
todos los requisitos establecidos por el 
go de Aguas de la Provincia.

Por 010, atento a lo dictaminado por 
ñor .Fiscal de Estado a fe1. 34 y en uso
facultad conferida por el Artículo 355 del Có- 

-digo de Aguas; ■ .

El Vic©. Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’ • • DECR.ETA:

Oódi-

el se
de -la

Art. 1? -r— Otórgase una concesión de agua 
pública al inmueble denominado “LAS LECHU 
ZAS”, Catastro N? 578, ubicado en Talapampa, 
departamento de La Viña, dé propiedad del 
señor SEGUNDINO ZARATE, para irrigar, con 
un caudal de diez y nueve litros, nueve deci_ 
litros por- segundo, por la hijuela Del Alto 
para irrigar treinta y ochj hectáreas y dos. li
tros, diez centilitros por segundo por la hi
juela Del Bajo, para irigar cuatro hectáreas, 
a derivar del Río Guachipas - por la margen 
-izquierda, por las hijuelas Del Alto y Del Ba 
jo, respectivamente, con carácter ^permanente

y a perpectuidad, para riego de una Superfi. 
cié d-e cuarenta y dOs hectáreas. En época 

^de- estiaje, la propiedad de referencia tendrá 
un turno de doce días en un ciclo de -cuaren
ta y siete días con la mitad del caudal total 
de la hijuela Del Alto y u*  turno dé dos días 
en un ciclo de cincuenta y ucii días, doce.hO- 
ras, con, todo el caundal de la hijuela Del Bajo.

Art. 29 — Déjase etsablecido que por no*  te
nerse los aforos definitivos del -río a qué se 
refiere la concesión reconocida en el presente 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del.río en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo por 
la tanto la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades- correspondientes de la Provin
cia, Que oportunamente, determinarán para ca_ 
da época los caudales definitivos -en virtud 
de -las facultades que confier© el código de 
Aguas.

Art 39 — La concesión reconocida en el pre
sente - decreto, es con las reservas estableci
das en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas. . .

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ-, 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ’ -
Pedro Andrés Arranz

[efe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6364—E.
Salta, Agosto 11 de 1953.
Expediente N*?  3580—¡S—53.
VISTO ostas actuaciones pór las que la 

firma L. SEGHEZZO y HNOS.; con obraje 
e» Estación Luis Bureta, solicita se le exima 
del pago del impuesto establecido por la Ley 
N*?  1423, en razón de contar con servicio asis- 
tencial gratuito para los obreros y sus fami
liares que están a su servicio;

Atento a lo informado por -el Ministerio 
Acción Social y Salud Pública;

de

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’ D E "C R E T A : - ’

Art: 1? — Exímese del pago del impuesto 
fijado-por Ley N9 1423; a la firma L. SEGHET 
ZZO Y HNOS.; establecida Con obraje en Es
tación Luís Burela, én mérito a las razones 
¡precedentemente apuntadas-

Art. 29 — Comuniqúese, -■publíquesA insértese 
en el Registro Oficial y archív.ese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimesta

Es copia.

Pedro Andrés Arrara
fe A de Despacho del M. de E. F. y'O. Públicas

DECRETO N<? 6365—E.
Salta, Agosto 11 de ,1953.
Expediente N*?  2468—R—1953.
Visto este expediente en el cual la señorita 

Clara Rojas, solicita el reconocimiento de una 
Concesión d-e- agua pública para irigar su pro
piedad sin nombre, catastro Ñ® 67, ubicada 
■en Tilián, Departamento de Chicoana, . con 
una superficie de 5.000 m2.-; y

CONSIDERANDO:.; j
Que por- Resolución N? 358, de f-echa.14 d© 

j,ulio del año en purso, el -H. Concejo de Ad
ministración' General
pone al Poder Ejiecutivo el otorgamiento so
licitado, por habér< 
todos los* 'requisitas» 
de Aguas de la Provincia;

de Aguas de.¡Salta, pro-

c e dado cumplimiento a 
establecidos ¡por el Código

'Por ello, atento: a lo dictaminado’ pop el se-
ñor Fiscal de Estado a fs.'2O-y'ep úso' de la 
facultad conferida * p< 
digo de Aguas; ¡

El ViCe Gobernador de la Provincia,

ior el artículo 355 del CA

en Ejercicio; c.el Poder Ejecutivo,
D.E C RETA:

Art. -19 — Otórgase una • concesión do agua 
pública al. inmueble 
67; ribicado en Tilián; Departamento1 dé ChL 
ec-ann,. d$ propiedad de la e-eñofita CLARA- 
ROjAS, para irrigar 
seis centilitros poír seguido; a deriyár del arro
yo Tilíañ, pop la hijuela -Tilían’, pon carácter 
permanente y a p?rp> 
superficie de cinco 
época de estiaje,, e< 
no de cuatro horas 
con todo el -caudal

Art. 2° — Déjase

•sin noiábre-, ¡catastro

con un caudal de- veintí

■etuidad. para riego de una 
mil metros cuadrados. En 
ta dotación tendrá u.n tu*\  
en ciclos de [treinta días, 

de la hijuela '‘Tillan”, 
establecido. Qile por no to-

,ón reconocidají po? el pre_ 
Cantidad concedida queda

A1
nerse los aforos definitivos del ?io a que se 
refiere a la * conées:
sente., decreto, la
°sujeta a la .efectivi iqd de caudales del río en 
las distintas época:
por lo tanto, la re sponsabilidad ilegal y téc
nica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, qü©
rán para cada épo
en virtud de -las facultadés que^ le confiere el 
Código de Aguas. * ¡

Art. 3?
presente decreto^ lo
Mecidas en los arts. 17 y- 232 d^l Código de 
Aguas. . . j ■

Art. 4° — Corúumaues0 ry-hñcfqe'A mcértí'se 
en el Registro Ofici- xl y archívese. í

del año, dejando a salvo-,

oportunamente determina,
3a los caudales- definitivos

— La -concesión reconocida en el 
es con las de-servas esta-

Es copia:
. Pedro Andrés

(efe (Je Despacho d

JESUS MENDEZ . 
solas Vicq Gimeha

Arrasa ?
>1 M. de E. F. y O. Públicos

EDICTÓS; CITATORIOS...

:to CITATORIO:
JS56I48; DOMINGO GARCIA

saber que- Domingo G?cr_ 
mto de- qonce-

pr o veniente del río de Las 
^Saladillo Lo- 

J42, Departamento General 
tendrá derecho a una- do_ 

al 52% del caudal del cita-

N9- 9667 — EDIC 
REF. EXPTEl 8

S. R. P. 51|2. ’
• A los efectos establecidos- pbr el ..Código- 
de Aguas, sie ‘hace saber que- Domingo Gar
cía tiene solicitado reconocimiento d.e- conce
sión de agua publica para regar con un,.cau_ 
dal de 102,3 l|seg. 1 ___
Pavas, 195 Has. del inmueble 
te B”, catastro 
Güemes. En estiaí 
tación equivalente 
do río.

Salj-a5 Agosto 1
Administración Ge:

3 de 1953. ‘
i-eral dé Agua^ de Salta.

e) T4|8» al 4I9J53

correspOndientes.de
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N<? 9661 EDICTO CITATORIO: A los efec. 
tos establecidos pbr el Código de Aguas, se ha
ce saber-que Ñicodemus Condori tiene solicita' 

- do réconoclihiento de; concesión efe agua para 
irrigar, con una dotación de litros 0,4.6 por 
gundo -proveniente del arroyo Alizar; 8783 m2. 
del inmueble- "San Gerónimo"; catastro 634, ubi_ 
cádq én Lórohuasi (Cafayate), En época !de es
tiaje tendrá un turno de 7 días en ciclos*  d!e' 
21 días con todo el caudal del precitado arroyo.

Balta, Agosto 12 de 1953.

Administración General de .Aguas de Salta ■ 
e) 13|8 al 3|915.3'

N° 9621' — EDICTO' CITATORIO:-
A los efectos establecidos "por • el Código de 

Aguas, ~ hgt^ saber que JUAN CARLOS URL 
BURÜ tiene solicitado mconocimiento de Conce
sión de agua publica para irrigar coa. un cau' 
dal de. 8,4 l|seg. a derivar dél ría Arenales, 
por la acequia Sosa, 16 Has. del inmueble ’de 
su propiedad ’denominado “El. Recodo", cata®- 
tro 6267 ubicado en el partido d® V^tede, Depa 
fcsnento la Capital.
Er esíta}®-/ tendrá tumo 48 horas

- - clp ds- 30 días Coa 0,625 partas ¿el 
río Arenaíé». -

en un -'«L 
«audal ífel

Saliat julio. 30 \ .
Mmtós^ació» G@aeraí d® Aguas de Salto, '

e) 3117 cd 21|8|53

H° «620 —EDICTO CITATORIC: '
A los- ef^atos «®tal&<ádos portel Cód-igA ds 

Aguas, se hace saber qu® Juan Salís- tiene- so
licitado reconocimiento de' agua pública • para 
irrigar con uñ caudal de 23,6 litros' por según', 
do * proveniente del-Río Pasaje iS’Hgs.-dp js». 
propiedad “El 'Mollar”; catastro 27|h ubicad#.-en 
e» El Galpón »

‘ ' Ñ - G - ’ . - •• t
Salta, julio 30 d® 19531 _ ’

Admínistraciáa G@n«ral de Aguas áo Salta.
, .. . \. “ e) 31(7 al 21|8¡53 '

. N® WI5 — EDICTO CITATORIO:
A los «fuetea establecidos .por el .Código de- 

Aguas, gf> -.kac®. sab^r que Anatilde del Socorro 
y Oe-rmoa Rui» tienda, solicitado recor ©cimien
to de concesióa agua para iagun Con un 
caudal de 2,78 litros por wgundo, proveniente 
dei río C®ib®>L I lías. 3000 sn2. ds su propiedad 
JÉ Simbbicr" en Ito GÉsadteteta;

'Salta, hlio 9» 1858.

Cfes&srM éfe Agu®^ -ds- .Salta.
' _ ■ . <8. te|r < 2l|8j5S .

N* — WICTO COTATíW©
A, 1©^ eatoblMdws ]?or el- Coliga

AguMr - s® hfto® sá¿#r ggift j&Hftan® ^yíle. ii®. 
&• ssitaitEíá© r®c©n^Xi^uta eonafesión de 

Agua Públtaa parar dñ c^mdai -de

M« •!]*•$.  pror««i.ient*  del JH® 1« Gróster®, 7709 
d« suproptachfd -catastro 138 ie L® -Ce&fera. 

Salta, 27 de Julia tío 1953.
Gen»m? Agua# <® Safe. 

,©H|7 al 18(8,53

N? 9517 — gpiCTO C^TATOHIÓ
A los efectos Qfde

A^uaé, base &u©‘ B^r.n^rd® .filenas 
tione s@Ii@ltadci r»^nfcjja|eate easLcesíM 

agua p^bliga ‘ para irrigar w caudal 
d® lHro«- por segundo cfel Rí®
C&Iehaquí, 5515 m-2. de: su propiedad ‘Tcán-

Q^fetro 2|1 -j|e paclii. Egt • tan-
dré ' turn@ de ¿4 -horas ea.da -18- Áfeg ted© 
el caudal de la Ae^qudA Grande:

Mta, julio 82 <© 1858.
AdministraMóii Gew*<l  <© -Agúc© <• Salta.

e) 24(7 cd 14:|8|5^

N*  9’586 — EDICTO! CITATOBI0 r
A log- efectos establecidas por el Código- de 

Aguas,-ge haC& saber Uu© Bernarda, QáMenas 
lien® solicitado reccnoeimient® de e&ncegión 
de agua pública para.. irrigar con. un caudal 
d@ 0,38 litros por swwh proveniente del Kí© 
CalchaQUí, 7250 m2. d@ §u prapieiad “Frac
ción finco San Jo&S” catastro • 67 de Cachi. 
En estiaje, tendrá turne de 6 horas cada 16 
días coa todo $1 cáufal d© la Acequia Grande 
o Del Alto. -

Salta, julio 22^ <e l#5f. . - , 
Administración General ji© Aguas .5-8^®’»

¿¿J 24¡7: áí.!4|8^

.LICITACIONES PUBLICAS

— DIRECCION GENERAL DE FABRT 
qACIOÑES MILITARES pE^ARtÁMENTO COÑS- 

"'‘mUC(SÓN^.E--híSfÁLACIONES 
LICITACION PUSUCA N? ¿20|53 W)

Dómase a ■licitación pública para contratar 
la “PROVISION •e'ÍÑSTALACIOÑ DE UNA LL 
NEÁJXE.ALTA TENSION" ejitr® <. Estableci- 
miéntp ÍUU Casualidad" y la mina de azufre 
“Mta N° 4", >n. la Provincia de Sá¿fe.

---.APERTURA DE PROPUESTAS:. Io d*  septiem
bre, de 1S53 a. las LO horas/en Departamento 
Construcciones & Ii^alaCícne®, avenida Cab'il" 
do N° 65, tercer piso,.Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse ¿ 
o adíquir-iree al precio de $ 15.— el ejemplar, 
e» el citado Depgriamento, ta^oe- le® días bá_ 
biléÉi d«- 8 a 11 horas,

DEPOSITÓ DE GARANTIA: i 2I.30&,— en 
efectivo, títulos o fianza bañcSria. No acepta
rán pagarés. - *

FDO.: PEDRO CHARPY, Coronel, Jefe <fel W

ftotamentp .Constniaciaaes £ - Jn^atoion|«A
Buenos Aires, -4. de. agosto ¿de 1953. . >_. 

’ '’ ALFREDO JUAN MGNACTM ’. /
. ■ - Secretario

- DPTp. -CONST. E INST... 
e|1^8.<,3M8.

W *632  — Í>E XNblJSTMÁ ¥ GQ- ‘
MERCiÓ DE.lA?tÁCJC>W-¿- >B-
TROUFERO^nSCÁLES (EJN©.EJ~ UCITÁCIOK

-PUSUCA YS.’iÑ® 88. ' - •--

‘'.Llámase a Licitación Pública -parg @1 íxgp£: 
" jgprte con condones, dp .materiales _ygrio$ .(flfe- 
” sai!.*  Jgnc^x^as Bjpiaétoicgs
" g^gximadgoien'tB), incluyendo las operaciones ’ • 
" de ggrga J -defmrga,' dentro d® . 1®- zgag

influencia del Campamento' Cidral/ en un
" corrido qu® jxbg^gg -hc^fa 2^ bilóm^tr^. .

" Por pliegos y demás: consulta®, dirigirse a 
" kx Administración Y.- P. F. .Cq^pámeaíto 
" Vesipucáó; Hepres®nt¿cióa Legal ’Y/'P./T., éaÜe' 
" Deán ’Fun^B 8, ciudad d® Salta; Planta de 
“ Almacexiaj® de Y. P. F., Avdá. Sá®ns P$ña

§30,- Tuoumán,- y Oficina de Y. P. F. erija ciu- 
" dad de Orón. — ” ’

"Las propuestas deberán dirigirse a la Admi
nistración de Y. P. F„ Campamento Vespu„ 

>" ció, • donde se dl^vará a cabo ol acto de aper'
tura. el €$a 1® de Septiembre- do 1953, a huras 
once". — ~ .

JESUS IgIGO -
Atoinistradpr '

¿-sjl <

N? 9663. r—
- Expte. NT 6S.73S|1953. • ..

MINISTERIO DE AGRICULTURA ¥ QAÑA„

•DE-RÍA:

Dirección General de Administración

LIClTAiCION PUBLICA.N? 38 (2<? LLAMADO)
Llámase .^ licitación pública para el día 24 

del mes de agosto a las’ 11.30; horas, para lá 
Venta de 6.500 kilogramos aproximadmaente 
de tabaco de distintas variedades, producidos 
en lá Escuela de Agricultura, -Ganadería y 
Granja "General Martín M. Güemes^’ de .Salta::

•E1 pliego -de condiciones se -. encuentra & -
- • 1 disposición de los interesados ;en Ta Dirección 

General de Administración ¿undpls^og < *.Ba-  
trinionial Paseo Colón 974 2do. piso (Oficina . 
127) Capital Federal y en el precitado. Esta
blecimiento. - ' .

El- acto de apertura- tendrá lugar - en la Di
rección General dé Administración. - 
EL DIRECTOR. GENERAL:'

'■ -. ©.) -14? ISj 19[8|53 ’

EDICTOS SUCESOBTOS

. N*?  9670-^J- El*  Señor Juez de Primera Instan^

cía -Cuarta Nominación en lo. Civil y Comer-

cial declara abierto el juicio sucesorio de D. 
Pedro Silverio.. Palermo y cita .y emplaza ppr 
tjei»ta.jdias: a intéresaíb^.— Salta, 12 óe Agos^,. 
to de 1953. - . . _

/ e) 14|8 -al 29]-9|53

N? 9666 — SUCESORIO: Sé Cit^ a herede-, 

roa y acreedores de don PASTQR. LLANÉS 
PaTa que dentrQ; de treinta días. comparezcan 
ante el Juzgado de Tercéra -Nomiñación- Ci„. 
viry. Comercial a- hacer valer.-sús derechos..
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Salta, Agosto' 11 de 1953. ,
E. GILIBERTI bORÁDO Escribano Secretario

. é) 14|8 al 29|9}53

NV 9665 — OSCAR P. LOPEZ, Juez, de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial,, cita por^TREINTA -días a 
los herederos y acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, que se considerasen con dérecho 
a los bienés de esta sucesión, para Que com^ 
parezcan dentro de dicho término a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.
Publicaciones-: “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”. -

'Salta, Agosto 5 de 1953.
HERNAN I. SAI.

e) 14|8 al 29|9{53

N9 9662 — El Juez de 'Primera Instancia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial (Je la Pro 
vincia cita por treinta días a herederos y aeree*  
dores de don JULIO ERNESTO CORTES Ó COR 
TEZ.— Salta, Julio 15 de 1953,,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre 
torio.

e) 13|8 al 28|’9|53

!Ñ° 9658 — EDICTO El Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 
G. González, cita y emplaza a herederos y aeree 
ídores de don Jorge. Amado y Florentina Ore- 
llana de AmaCfe por el- termino de treinta clias 
para que. comparezcan a haCer valer su-derecho 
bajo apercibimiento d© Ley .— Salta, 5 de 
Agosto de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

e) 13|8 al 28|9|53.

N° 9656 — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil cita por treinta días interesados 
en sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
lio 30 de 1953.°
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

- e) 13|8 al 28|9|53

QARABAJAL Sal"

' N« 9655— SUCESORIO: Juez Cuarta Nomina
ción Civil cita por treinta ¡días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJÁL ó 
ta, Julio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e)
Secretario 
13|8 al 28|9|53

N° 0652 — SUCESORIO. — El señor Juez de Se
gunda Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD ~ MONTEROS DE CORDOBA.
, Salta, 30 de Julio de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 12|8¡53 al 25|9|53.

N9 9644 — SUCESORIO -r- Señor Juez Civil y 
Comercial, ~ Tercera Nominación cita por treinta 
día» a- herederos y acreedores de MANUEL- o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo apercíbím-' 
miento d$ ley. — Salta, Agosto 5 - de 1953. — 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

U i .^7[9(5^ al 22|9j53.

N° IMi — SUCESORIO: El señor Juez 'ea lo 
CivS y ComiS'ciai d» Tercera Nominación, Cita 
y emplaza a los heredero® y acreedores de CE*  
GILIA -TOLEDO' Viuda de HERRERA, por el tén 
mino de treinta días. — ANIBAL URRIBARRI, Sa 
cetario.

e|7|8 al 22¡9j33.

N® 964'9 — SUCESORIO. — 
Primera Instancia y Signada 
G. y G.t cita y emplaza ¡por

El señor Juez de 
Nómincción e» lo 

___ x treinta días-& he_ 
rederos y acreedores de CLARA PEREZ DE BA
RROSO, baje apercibimiento de ley. — Salta, 3 
de Agosto - de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
. , ,^) -6|8 al 21]9|53.

N° 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Cíe Tar- 
eeTa Nominación cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5|8 al 18j9|53.

(n? 9631 — SUCESORIO:
( El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y em_ 

plazca por treinta dias a herederos y acreedores 
de DONA LINDAURA BARRIOS DE MONASTE
RIO. — Salta, Agostó 3 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 
e) 4[8 di 17|9|53

N° $624 — SUCESORIO. — El Señor Juez - de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta d’ías 
a herederos y acreedores de EPIFANIO ALVA_ 
REZ ó ALVARES. — Salta, julio 16 de 1953.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS

■ Buenos Airear 146 — TeléL 2936
’ e) 3[8|53} al 16|Sj53.

N® 9611— EDICTO: El señor Jues (Je Segun
da Nominación doctor Luis. R. Cas?®rmeiro cita 
y ’Smplcssa por treinta, días a herederos y acre©, 
dores’ de SARA GIACOSA DE TORRES, 
cuy® juici® sucesorio ha sido declarado abier, 
i©. Edicto» en '‘Norte" y '‘Boletín Oficial".

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

. .. ®) 3Ó|7 al 11|9|53

N? 9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil 3a. Nominación cita y em- 
í^laza per treiata días a her^<eres y acreedó- 
res d@ JOSE SOLÍS PIZARRO.

Salta, julio 21 de 1953.
S. GILIBERTI DORADO "Secretó®.

; 9) 27¡7 al 7|9|e3

Ñ? 9588 — SUCESORIO: Per disposición 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina- 
cián Oivil y Comercial cita por tre&ata días 
a Wredferas y acreedor*»  de Don JOSE CAE 
FON!.-— Salta, Julio 23 <® 195Í.
CARLOS E. FIGUEROA Secretarte.

$) 27|7 al S|9¡53.

N?"9595 — SUCESORIO: El Señor Juez d£ 
Cuarta Nominación, cita y emplaza, por trein-

ta días á; herederos y acreedores de JoséDirs 
Agapito Rafín,— Salea, julio 22 de fl953s— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA í Secretan®

■ e) -2417 al 7¡9|53

N? 9534 — SUCESORIO: .El ¡Señor Jue3 
Tercera Nominación Civil y C^ni^rcáal cita y 
emplaza por treinta días a herederos -y acree
dores de Pedro Alcántara Ararnayo efectos 
hacer valer derechos.— Salta, jujlio 1953 
E. GILIBERTI DÓRADO Secretario.

©) 24|7 al 4|9|53

$582 — EDICTO 
PARA EL JUICIO

DI 
SUCESORIO; El Sef 
marcial, cuarta Nom 
s heredaros y aereé 
DO. — Salta,' 3 efe 
CARLOS ENRIQUE

^SUCESORIO DE DAMASO
ELGADO . ‘ J - ■
ior Ju©z en lo Civil y Co, 
linación cita pór treinta días 
sdores de DA MASO DELGA

julio de 1853L
FIGUEROA Secretario

e) 23$ al 3|9|5S ’ -

ESORIO: — El Jseñor • Juez ae 
mmaejón en lo¡ Civil, cita por 
>s los que se ■ Onsideren. con 
sión dé don Esteban Jurado, 
i declarado abierta. Salta, ju_ 
E. GILIBERTI DORADO, Escri-

N® 9567 — SÚC1
Instancia, 3^ No 

treinta días a todo 
derehho a la sued: 
Cuyo juicio ha sido 
lio 16- de 1953. — I 
baño Secretario.

e]2q|7 cd i?jS|53.

N? 9563 SUCESORIO: El Juez d® la. Instan
cia 2a. Nominación .Civil y Cómercial, Cita y 
.emplaza por treinlta días a Herederos y acree
dores de EFIGENIA CEBALLOS {DE LOPEZ, pa
ra qu-® tomen, intervención en aptos. .

Salta, Junio 30
ANIBAL URRIBAR

de 1953. [
LI —‘ Escriban© Secretario

«) 17¡7 al 28]8|53

ORTO: El Juez de Primera Ins
Cita y

¡ONTSIO .BURGOS y de Doña

N° 9562 — SÜC
tasicia, Cuarta Nominación , en jlo Civil, 
emplaza por treinta días a los Herederos -y aeree 
dores' de don
DONATA ARÁMkYO DE BURGOS, luego de A. 
GUIRRE, bajo; <

Salta, Octubre
CARLOS ENRIQÚE EIGUEROA í-

lercibimiento ,de Ley. — 
28 d© 1952. !

Secretario
e) |7|7 al 28[8|53

N° 9558 — SUq 
suscribe, debictrj 
MARIANO' CARI 
CARDENAS-y se 
deres por 30 dí 
hacer valer : su

CAMPO QUI| 
JUSTO

/ESORIO. —' Elí Juez de Paz que 
t abierto el juicio sucesorio' de 
)ENAS y FLORINDA MAMANI de 
i hace, saber a ¡herederos y aeree; 
ts, a fin de que se presenten a 
s derechos ; * ■:
pANO, Junio 2 ;• de 1953. . >
I. RAMOS — Ju6z de Paz

FCESORIO. —El señor Juez de 
ñón en -lo Civil y Comercial cita 
■ el término Ue treinta días a 

(creedores de JULIO RODRIGUEZ 
ara que se presenten en Juicjo a 

N9 9555 — SI 
Cuarta Nomina 
y emplaza pol 
heredaros y 
GONZALEZ.:;
hacer valer, sus derechos.

Scdta, 15 ds julio (Je 1953^ 
íRNAN I. SAL j— Secretario 

|6|7 al 2§®53.
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N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de 
tancia 2® Nominación' esi lo Civil y Comercie^ 
cita por. treinta días a- herederos y ácre@^om 
dé don. LINO, LANUZÁ. ;— Salta, 14 de Julio 
1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Sécreta. 
rio.. \ ’ .

e|15|7 al 27>|53

— - ' EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. jiote- 8; Noroeste, calle pública" y £ud®@ét< tet© .
SUCESORIO:-El Señor Juez & *FUAN  CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta

N<? 9527 —'EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:—.
El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil 

y camareta! ft cargo del • Juzgado de Primera
• -festan^a y Nominación, cita y empta.
za por ©1 termino 4®¿. treinta dices a los

' ros y ©creedores en d juicio sucesoria dc®i 
CARLOS. REME CABIRCL Expediente número 

\2S.'50f|47 7 de 1953./
Br. HERNAN I. SAL — Secretario. '

-j- •• 2 . 8|7[53 M 21!8|53

W 9553/ — J
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederas y acreedoras, de doña KANA ÁSATO 
DE HIGA e CANA HIGA. — Salta, 7 dé Julio d® 

'1-953/ — Dr. HERNAN I. S£L, Secretarte.’ 
e|15|7 al 27|8[53.

'N9 3542- — EDICTO: El señor
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dtas a acreedores 
ERICE VTA.LTER KAYSSNEiR. —
1953. — E. • GELIBERTI DORADO,-Escribano Se
cretario. t

Juez de Tercera

y herederos de 
Salta, Julio 8 ds

e|13[7’ ed 25|8|S3 -

N$ 9534. — SUCESORIO: El señor Juez Civil 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a ios herederos y acreedores de Da; TEAM. 
SITO ROMERO 'DE AHUMADA.. Salía, Julte 
10 de 1953. — CABEOS’ ENRIQUE FIGUEROA, 
Eserifeffir Serete!©;. -

e|13|7 al 2$j8|53.

/ N* * '.9518 WíXSOmO
/Sr, Juss te Civil y Comercial de 2a. No»i 

nación, cita y embaza por 30‘ días a todos tes 
que s® constaerea con derechos cemo-^herede^ 
ros. ó efére^dore® &' la sucesión de doña Mcsés 
Echazú ■ Ayarde.

Ssoretariav Julio 19
ANIBAL URRIBARRI

N°' 9609. — EDICTO
Se hace saber qué ante Jlteg Civil Tercera

Nominación, Pedro José Texta," solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados enk Man 
tana treinta-Sección B, pueblo Embarcación, de 
parlamento San Martín:

— Lote UNO catastro 320 tiene 27.75 me
tro» d® frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste Calle Córdoba; Sudfeete lote 8; Norest® <sa 
lie San Luis y Sudeste lote 10. .

2© — LOTE DOS catastro 818 tiene 19.5®
tros de frente por 55.50 metro» de fondo limita. 
dos: Noreste caite Córdoba; Sudeste lote, vinco;' 
Noreste lotes .10 y 9; y Sudoeste .]ot® -7.

3« —■ LOTE TRES ccftastro 818 tiene 19.50 .
mi», de frente por 55.50 metros de fondo liaita- 
de»: Noreste lote 8 y carite. Córdoba; Su¿®»te lo*  
tas 3 y 4; Noreste, !©te 8 y Sodoesfra lote 6.

<9 — LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros 
' dt frente ppr 2ñ metros su tremando; 36 me.

g« hoda Sudoeste por 37 cetros en su
stostagte Sudeste lízaitadós: Noreste, tete 5; Sir 

esBe públtea; Sudoeste lote 1 y Noroeste, 
tete & ' . / _ ó • ' . ; ’

5® — Lote SIETE catastro 1772-ttene 27.75 m 
tros de frente por M metros d® fenC^ limitados: 
-Noreste lote 2; Sudeste cali® Sei® d® 
Sudeste caite pública hoy Santtegc d®l Estero 
y Noroeste lote. s'®^. L ‘

§9 — Lote OCHO catastr© 1774 tiene 19.59 de 
freat® por 55.50 métroe d® fondo limitados: No- 
fggte lote S;' Sudeste Calle pública; Suriest© 
tete® 1 y 2 y NoroCst®*  lote 7.

-7® — LOTE NUEVE Catastro 1775. tiWe 19.50 
metro® d@ frente/por 55.50 metros^ de loado Ij; 
fritadas: Noreste tete 8; Sudoeste ©site Seis .d@ 
Setiembre;. Noró©st©- lata 12 y 11 y Sudeste lo 
te gete. - : > \ .
; §® LOTE . DIEZ catastro 1777 tten® 27 75. . . .
Metros de frente por 36 mo-trás de fon de ¿limita, -te, con la fracciéa .anterior-, río San Lucas 

minas-ión «n í® .Civil y Comercial cita y .’empla [des: -Norte, caite San Luis; Sud-lote 7; Este -lote y. por medio, Oeste, - Herederos Iñarra. Ca~

de 1953,
—; Escriban© Secretario

e) 1©|7 ai 24|8|S3

N® 9S31 EDICTOS:
Rodolfo- Tobías, Juez Tercjsra Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por Treinta
a acreedores y herederos -d’e • ALBERTO.rHORTE 
LOUP. Sálta, ~Julio 8 de 1953.

E.- GILIBERTI DORADO
Escribano Seenetesrio

• ' e) 1©¡7 al 24|8|53 ' 

Ñ® §52S~ 'El ' señar Juez de Príméta . -Insten.. ’ 
; Loia Nominación Civil y Comercial, ci

ta y embaza por . treinta días - herberos, y 
. -acreedoras de CLEMENTINA ROJAS/DE QUIBAR

• Setter,- 7 de julio de 1953/
. ©r,. HERNAN I.. SAL -r- Secretario.. .

. ' . > . e) 8|7 a!’ . 2118153

N® - -• / -
El" Ju®K de’ PHmera Instancia y Primera N®-

a» por treinta díárieE herederos y aareedoi^s 
SOS ARIO CEBADLOS DE TORINO— Mta, fu- 
si® 26 $é 1958.

• v • HERNAN L SAL . _ ■
.• ■ ’ 7 Secretaria

e) 7|7 al 20|8(33

Ñ9 9518

días a herederos y acreedores d® ABRASAN 
MASRI. — Sa-ta, 2 de julio de 1853. —~ 
CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA — Secrétete

: ' e) 7|7 al 2©j&|53.,

N® 9517. — SUCESORIO: & S«ñ.or Juez le 
Civil y “Cémerciól, Primera Nominación cita por 
fr-eint-e? días herederos - y ©crsedoros d© 1UAN 
ANGEL RACWO’. y ^FRANCISCA FARFAN DE 
Si ACEDO, Salta, 30 d@ junio óte 1953. —"Dr.
HIUMAN I. &AL, S-eeretari®.

' e|6|7 -al 19|8|sa^

N® ^íh __ Jteez tm’eera Noxniníieiúa CíVÍi 
y Comercial eífe y emplaza por treinta dias 
a hered^rW y aw¿edore& de Jegug Espinosa y 

'A¿(fr@á Vera d&--iBDhosa.
S^ta/Jaita -1 & IÓ. E. GILIBERTI DOBA- 

®O, Sé<y®tete.
e) ?3|7 ari4-|^

- POSESION TREINTAÑAL

II y ©sstt OiUie S’sis-.-4e/ÍB^e®s!s¿9; >/-
9® Lote ONCE catastro 1770 rt-ieaS 27.75 mo- 

■ tros de frente-por 38 metros dé .fondo limítelos: 
Norié Avenida Costanera; Sud lote. 7; Es-t® l®t© 
19 y Oeste, lote 12.

10. — Lote DOCE,catastro 821.'tiene 27,75.me
tros d® frente por 3® muiros de'fondo límifadds: 
Nor‘®s&® con Calle San Lujar -y lote 9; Sudeste-

11. .
11. — - LOTE DIEZ Y NUEVE de la mcssisan-a 

trece Sección B, catáfstro 340 tten@ 1S.S1 metros. 
d® frente «obr© calle 24 de Setiembre pcfT 15.59 
metros en gu contráfmnte ® fondo; 38..46 eñ su 
Costado Sud'&s'fce y 3?. 60 metro® ®n @1 costado 
Noreste y -limita: Noreste’ calle 24 ¿te Setiembre " 

■Sudoeste lote 17; Sudeste loba 20 y Nereeste lo
te lg.

12. — LOTE 'CUATRO de la manzana nueve 
Sección "'‘C", catastro 3786 tiene 18.50 meteros de 
fresal© por 25 metros d® fondo, situada en la Vi_ 
lia Obrería - de Embarcación y Linda: Norte, tete 
15; Sud calle pública; . Este, tete 23 y Oeste tete 
2L

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección 
0 ecttastr© 3787 de 18.50 m’etroe.' frente por 25 
metros fondo limitados: Norte ‘lote -16; Sud caite 
pública; Este lote 22 y Oesté lote 20.

14. — LOTE NUEVE manzana nueve Sección 
C catastro 3782 de 18 750 metros frente por .25 me ■ 
tros fondo limitados: Norte, cálle pública; , Sud, 
tete-41;’ Este, lote 15 y Óeete lote 17.

Edictos Foro Salteño y. Boletín Oficial. —• Lo 
que $e hace sqb’ér a-interes(rdo» para^qae 'dentro- _ 
término treinta días comparezcan hacer valer/sus 
derechos, bajo . apercibimiento de L®y..

Salta, Abril 30 de 1953.
" . \ ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretorio 
í - e[29|7 ®I t¡§|53.

N9 954$ — POSESORIO. — El Juez de la. W 
fcmeia y 3a. Nominación’. Civil y Comerciad CL 
FA por treinta días a interesados juici© poseso
rio s/ p®r Fermín Vázquez, sobren torren® ®n Las- 
Piraos,. distrito La Merced, dejxxricmaente:'Gem
ios, con supeíiCi© d@/l2 Has. apr'dxis^Haménte- 
f norte íirrcyo d® la Quebrad® dfeL To
so, sud río Rasaría, este propiedad de Fermín 
Vásquer y oeste coa "San Ramón/ de .«««fe. 
res de J&té Marta -N^mu-el. — Stóa.,. juli© 10 
de 1953. .— GIUBERTLDORADO
B. GMBERTl DORADO -r Escribano ^.ecr©.teip- 

e) 14|7 di 2é[8|5¿/

. N*  . 9512. — PO.SÉ'SOmÓ: Y«W -Beatón. 
Es-gsrnegdi solicite .Wjegi^s del si»
rjuisfrta inmueble, ubicado en fei Lug£í&, De- 
part-amento efe San' Cróo'é;' PRIMERA ERAC- 
iCIÓN:: . Extensión, Norte, d@- á Ó.^Ste^ , 
171 metras; Sud, d® a Úmb» me
tros; Cest&dé/Wte, d® a fcd, 9M &.é- 
tr©g, Limites: Norte, - herederos d© Natividad - 
A. Días Sud; Lucila Díaz; Sste, herede--*  1 
itag Felipe Burgos, O©ste-? con otra fracción ¿te .* 

'.d6®'Vgloy Benjamín... Isa^m®ndi, río San Lu- - 
Cas' de por '.medio. Segunda Fracción Extos-
slón:. Norte., Wt@; a (“teste, 7’72 metros; Sud 
de Bte'a Oeste, '772 xwetros; Costado Este, 
d® Norte © ñud, 452 metros. ’ Límites: Norte, 

Nortflj a Sud, .45^ metros. litme’tés: Nort^, 
N&tlMdad' A. de Díaz; Süd Xtócila Díaz;’ ^g-.

d



jj-' - "^3M»ma^s^aQsaans»ñÉsE¿aaüásáaÉáEaa£z?c

955>'Uéñof- JuézACivll y Qbm&reial 
M NdñTiSución Oitad)Or^30 afafe > qutertegiir 
v^feréli .-dgDé^hü.- — - Saíti-iftfelt' 11 '$• 1B58- 
ANÍBAL ÜÍÍRIBARPlI,Éscrihdhó '

- - - - -■• • - e). 3|7- al 14|1|S8-

N? 9639 D^LTNDE. — Luis RJ Cásermairó, 
Juez ■ Fa. Instdhcia fe. Nomi-fi'ácfóñ;- Ci^il y <3b- 
áiefoidl, ton Juidio deslinde, méhsürá • y xtmójo- 
ñd-míehtQ ptombVi'db’ por -Doña EFena Mécle y ÍD. 
JosB líñbcfé ’O&fca y
’^usdí"; 'üBidias, iáíbíc^áh® Yán^uáíw.da, hoy *Dé_  
^rtántehfó Sd-ñ Martín, stupérfiofo 1.406 ¿fe 
1.675 m2. s^gún títulos y 1.380 Hs. 7 . ¡BÍ-3’ m2; 
según mensura fetgeniero Juan Carlos Cadlú, li*  
mirando Norte, inum&bl® Juan Urbanor Sud, Zanja 
o quebrada que viene Campo San Benito gwe 
separa- Míaflorés’; Esté, terreno» fiscales, y Oeste, 
Lotonzo Castro, ordena se practiquen ic^>era¡eicr. 
n©s referidas Ingeniero Julio Mera, citándose ^sr 
Undantes por treinta día*  én diarios Foro Saltea 
ño y BOLETIN OFICIAL (afts; B71, 57-3 y s¿- 
guient®s Códigos Procedimientos).

N<? 9672POR JORGE RAUL DECAVI:

jÜDÍCÍÁL

Nom. Catastral: Mfanz. 9; Frac. ‘ F”, Pare. 6;
Partida- 6564.

SALTA, 12 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano S>eCr®tario 

fe) ¿9|8 ótl 21|9|53.-

N° S5S1 — Luis JL Gaserm^iro, Juez 1*  Ins
tancia 2a. Nominación Civü y e»
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inieia 
do .por Pedro S. Pcdermo de fin£a "La lh|0e>— 
ronza", situada en San Josa día Orguezu ;(Me„ 
tán) limitad*/  Nórté, herecfSí'as Apolinar Ortwe 
’ra; Sud, finca "El Tunal." que fuá de .Manuel 
A. Sararí^ (antigua reducción- Macapillo); Este 
rio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
dena ste practiquen operaciones conformidad. art-. 
570. y concordantes Cód. Ptos. Civil. y Comercial 
por pérlto Alfredo Chiéricotti, citándose por 

treinta dte a colindantes y Fiscal Estado • y 
ñ&á&dosQ lunes 1 jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Secretariá.-r-

Salta, Julio 7 d?e 1953'
ANIBAL _ URRIBARRI —: Escribano Secretario ‘

e) 17)7 al 28)8|'53.

Ei día. 9 dé Sétiembr© ¿é 1953, a las 17 hs. 
©a mí’ escfiior¡ib> calle UWüizá 325, remataré 
don BASE dé $ 14.066/00 mjñál., equivalentes 
a las dos terceras partes de’ su váiiíacióh fis_ 
cal, él fefrenp con éasK '-sitó éri la Galle. Aya- 
cucho N<? 160, ¡en ésta ciudad F cuyas Carao 
terísticas son: TERRENO.: 12 mts. de frente 
por 38 mts. de fondo que hacen superficie üq 
456 mts;. cuadrados. CASA: 3 habitaciones prin 
cipales : grao- galería y cocina. Cóstruc-ci-ó-n de 
primera; téchos de zinc y tejuela Plantas 
frutales y jardín:

, TitolW: ¿Libró 2; Folio 20& Asiento- 1 dél ,R- 
d© I. de la Capital.
Ordéíia: Sr.- Juez C.C. de 3w. Noá, en juicio 

‘EjecutWó SdMíél Felipe Caprinj vs. Juan LA

’* W*- ’9657 JUDIO 
luís .acertó daValós 

"En el juicio °Efe<
: léréi 'Migítel J. Mil 
^1 Sr. Juez" de Ira.

• Civil 'Cóíi^rciáL 
¡ BÁSE, dé‘46 mesas 

JUDICIAL^— SIN BASÉ — 2 Tornos y motor ;bútoeas. -4' e§pejos
¿El Ría 21 dé Agosto de .1953 a las 1/. hó'iás, gguét para bajle: 1 

eh mí. eséritorto: DMñ Fuñe® W9,‘ réniatdr^ 'coh i^jd dé vi’feó 
SIN BASÉ üós tornos- de dhtüietd y- üñ ñió- j-criterio tapizados; en rojo; 
for^afa torno,’qüe “se ieñcuentráñ en poder cié dferq; 15 dbóéñds d’J vá'sós y copas deí distinta! 
la ■depositaría judicial Angelina é. de Ocaña, medidas, 3 dódénas • 
Sañ Jtfáh ÍW. Én él dct.ó 4él hémete treinta"’'metal. Estos bienes 
por bíénto dél iprécio" de. Venta a cuenta dé! •depositafió^judiéiai 
mismo. Üblhííéi'óñ de arancel.’a cargo del com. Idómtóío ten cálíé 
pradon. Ordeña tÉs-cma^ Cámara de Faz. Jui- , 
cío: Preparación via ejecutiva “¿Diez Hnos (¿E¿ -¡ Forero 12. En el 
Guipur) vs. Lucas Ocaña.

: ; ' é): 14 al 19|8|53

peM^AJnsó^ : 14375|53. ’*
Edicto© en B. Oficial y ‘W®e’’i ’-- 
JORGÉ^ RAIJL AéCAVI Martiliero

» íGai ASjMjíito ¡cobíje jo 
(De la Gorpbfa'Gián dé-MártiRetos)

Nq 9660 — POR ARISTOBULO CARRAL: 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 27 de Agosto próximo a las 15 ,ho_ 
ras; en mi escritorio Deán Funes N*?  960 ven
deré SIN BASÉ, dinero de contado y al mé- 
jar ípostdÉ: Um Camión marca Chévrolet Ca
nadiense modelo 1945 Patente N*?  8050150 Chas_ 
si larga regular ^estado cubiertas rúalas con
diciones Sin Mbtór; éii pódér del Depositario 
'Judicial Sr. B.. Biella ^uVÍMá N*?  7 4 8 Ciú&d, 
donde puede ser revisado por 1qs interesados. 
Publicación edictos 8 días Boletín Oficial y 
Foro Salteño. Seña de Práctica. Comisión aran 
cél c|cbmprd:dbr.
JUICIO: “¿Ejec. Biélla Bernardino- vs.
bio Alegré’ Cjuiroga. Éxp. N? 3'2.440]53”. Jüz. 
gado de la. In-st. en ló C. y C. -la. Nominación 

Salta, 12 dé Agostó dé 1953.-
• ‘ : . 14]8|53 ál 26|8|53 

Éuse-

ESTA

17 hs.
un ie-

' N? 9659 —-POR JORGE RAUL DEC-AVI
JUDICIAL

TERRENO CON HERMOSA— CASA EN 
CIUDAD:

El día 7 de Setiembre- de 1S53, a las 
en -mi escritorio, Urquiza 325, remataré 
rreno con casa en esta Ciudad;, Calle Florida 
N° 979, cuyas carúctéristicás responden a la 
siguiente -descripción: Terreno: 10 mis. de fren
te ,pOr 28.50 dé fondo. Casa:. Tres habitaciones 
principales, hall, pofdh, cocina, bañoJde prime
ra y entreda para automóvil-, fondo con plan
tas frutales y jardín, estilo chalet todio edifi
cado Cón materiales 
ja y tejuela y pisos 
tica.

dé primerd, tochos de t©L 
de mosaicos, cámara Qtep~

BASE: $ 15.400 M|NAL.

Equivalentes a 2|3 partes v|fisc.

Nomenclatura ’ catastral: Pctft. N5? 8.326, S ec, 
”É”, Manz. 76 "C",- Parcela 12 Títulos': Folio 431 
Asiento 3F, Libro 27 déí R._ dé I. dé. lá Capitel. 
Ordena Sr/ juez C.C. 2a. Nom. en "Ej-ec. JHip, 
Aziz Jorge vs. Raúl Alberto Collados Stomi y 
Emma María Luisa Sálém de Collados. Stomi. 
En el acto del remate el 20% como seña y a 
cuenta dlel precio. Com. de arancel por cuenta 
del e&miPíadér. '-¿I inmueble pitede" revistirse 

todos los días de 11 a. 12 hs. Edictos: Bol. Ofi
cial y “Norte"; -- . -
JORGE RÁlft ÍÍEdAVl- Máriñíefó

, . -  - *)  I3|é]fó ál R|9|'53

‘-AV -‘

j<fadiÓñ por Cobro dé-'Alqüi- 
uiéssi vs. "Alfredo AhüaHi". 
r. ’fnsíahéia/ 2dá- Nominación 
ha jtóeriádd- teí ‘temblé 'SIN 

tipo ’bte 13sillas medid 
Biselado^/ 1 pista dé pdr_ 
mesa tosCritórfo de madérg -. 

1 -sillóñ y 11 dlla de ;eá- 
»/2 éstanteiás dé- ma-

ríe cuéháritá^, 2-8 ‘ Bóls de 
s’é ehcuésitrán |éñ póder del 
Sr. Dómihgo i José. ■•Nápoli; 

Córdoba- 738. El fdía Lunés-
24 áte Agesto 1953, a lás 18’hbrástoñ 20 de 

L acto' dél rémáie él' 20% a 
¡Cú-enta de precio'Co no señá'-^ Comisión Ve aran 
¡cél a-cargó del comprador/ ’ - ¿

_ ¡ ■ r ’ ej 13

N? 8554 — POí .MAfiTÚt LEífuiZAMCN
JUDICIAL

El. 2'9 de setiembre*  p. a las 17 horas en mi 
escritorio‘General. I erón ,323 .venderé con la base 
d« ciento Cuarenta 
en la ciudad de f 
Be-Igra no 1336, ©atoe caitos General Paz y. 
tridas Argentinas, 
que le 'acuerdan su- 
asiento 8699 dél Libro XIV. — En el 0>I 
(tomate veinte por 
a cuenta del misrio. 
cargo del comprad 
Instancia Tercefa 
Juicio: Ejecutivo: E<

mil pesos una? casa ubicada 
San Salvador ¿te Jujuy, cal e

con los limité3 y e^ter.eiión 
is títulos inscriptos al folio 61, ,

c¡ento del precio de venta y 
— Cómisióli' de arancel a 
—Ordena Jjiiez dé Primera 

Nominación ¿ñ í’o C. y C. 
ÍCORM vS. Layun ifernáñ.

e) 12[8 $ '25lÓj53\

No gS45 _ por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — 115 lotos en General Güemes.

Venta Aid—éorpus — BASE 970.266.66 
El 30 de setíemtñe p. a Jaé horas sin

'PGR MARTIN LEGUIZAMON

escritorio G*n  erial 
deré' con la Kas< >. 
doscientos sesenta 
terceras partes de i 
zána-s de terrenos 
General- Güeíñés: 
br®, fracción de 
plano de división

Perón 323 de <e|>ta Ciudad ven
de novecienfe setenta mil 
y seis- pespsf'ó sécr las _do§ 

la ‘avaluáción fiscal ocho man 
; ubicados enj el pueblo- de 
Depart-abientcr ate! mismo nom. 
¡a finca La Población, según 
MV 195 constan| de. ciento quin- 

.ce totes, kte acuerdo di sigüisñte dfetalh
■ ■ - i | . ■

ohóé lotes; -íñahádna ,jdos tornee-Jotes?zana unte:
manzana seis ortos lotes,- manzana siete veinti“ 
dos 1‘btes; máñzaná once:
doce veinte lotes;
tes; manzáña 'diéz
Ad—corpus.

diez [lotes; manzana 
manzana diez [y seis: diez -lo_ 
y siete: veinte | lotes. Venta 

1 Dimensión-es y límites piano ’d© 
división- L95; Títulos inscriptos ali folio-249; asien

En él ¿teto de'l remate

• - - - T -■ - - “n de óráncél g cargó del cóm- 
~ ¡era Iñstanciá

td I Libro 7 R. I
pór ciento- del, ¡preció dfe venta v a cuenta del 
mismo. — Comiste
prador. • — Orcter a Jdez dé .Pripé
Primera Nominación Mío C/yi¡C. Juicio Ejecu
tivo Unión Grenid?l Compañía ¡dé Seguros S. 

‘A. vs, B. y .Collados. [

77 .■ J «■•í-'-'X*-*  -LjJCLD

ted Comip-añíaj de Seguros S.

®) WjSíal 23f9|53.

N® 9642 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la C¿

JUDICIAL :
rporación de Martilieros 
-.FINCA EN ORAN —

; BASE $ 44.600.Ó0

El día 27 dé Agosto d# 1$53J á las 17 horas;
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_®n mí <SBcritorio:Deán F-uñé's. ..169, por• órden- .d^- 
Señor Jue£:'én\.lóL0iv-ir y '.'Comercia?]: de Primera 
Ins-tanofe- Tercféra ■ Nominación ém j;ídcip Qe- 
cución Hipát^cona:- "María.- Angélica\Francisca 
•Cp.r-nej..a d’é'Wóh Hartma-n.':vs<-í.Salv.ader (Mafiori",. 
remataré- con base . reducida.; ;en;,un<veinfíGincp 
por. ciéntó,. -un lote .-cb terreno que fuá, parte, in- • 

■.fegr’ánte 'dé la finca- .“Lapachal? O: “Palma-Sola"
•ubicada- en .el. par-tufo de. Ramadita, judisdicción' 
del Departamento de Oran de- ;esta- Provincia ,y 
designado con el-número ciento cuarenta y tres 

• d-e la . fracción A. -del plano uraivado. en la;Di_ 
•rCcción General de Inmuebles -bajo • N®.;204 de 
Oran, él que mide quinientos me'troa- lineales 
©n -cada uno de sus lados Norte y Sud y quinien 
tos veinticinco metros linéale® en cada un© de 
sus. -lados Este y Oeste, haciendo,, haciendo una 
superficie '-da> Veintiséis Hectáreas dos mil qui
nientos metros cuadrados.. Limita al Norte do-- 
'te. 144, cd Este lote 138, al Sud’ Título a folio 
463 asienta! í del libro 23 de R. -I; de Orón. No*  
nteeledura Catastral : Catastro ...296.5. de Orón, 
valor fiscal $ 89.200.00. El Comprador enhegará 
al veinte por ciento e cuenta del precio; ComL 

. sión dé'arancel a cargo-del comprador. Edictos

N° 9638 — POR WRTIN.LEGUIZAMCN
Judicial. -— Caga en esta ciudad. —

- . $ 80.266.66
El 29 efe agosto p. a las 17 horas en mi e«- 

oritorío General Perón 323 venderé ■ con fe base 
de ochenta mil doscientos sesenta y seis pesos 
pon .sesenta y «eí* Centavos. o sea las das tar
tera partes de la avaluación fiscal, una basa 
can terreno, de una superficie, aproximada de 
setecientos ocho metros con siete - centímetros 
cuadradas. (11.30 mis. de frente x 44.60 con 
martillo- favorable de 9.50 mts. x 18 mis.) ubicaba 
en osla ciudad c&lfe 20 de Febrero. N° 542, en. 
tre Rivadavig y Leguizamón, comprendida den
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
con propiedad d® R. Díaz y Capilla Evangelista;. 
Süd, propiedad! de M. CueUgr y parcelad 21 F. 
y 19 C. Este propiedad 'de Alberto Pirchio. y 
Oeste calle 20 de Febrero. — En ©1 acto del 
remata veinté.por ciento del precio, de venta y 
a cuenta del - mismo. — Catastro I677L ♦ Tí
tulos inscriptos al folio 318 y 299, asientos 10 
y 11 libros 51 y 136. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez Cfe Fri
tera Instancia ?Rtm©ra" Nominación en lo y
C. juicio Ejecutivo Flotablok vs. M. Muñoz.

e) 6 al 27|8|53.

N® 1637 — POR MARTIN LEGUIZAMON • '
Judicial. Camión Ford

El 21 dé - agosto, p. a las 17horasi ©n «res, 
critorio General Perón 323 venderé sin base di* 
ñero ds Contddo un camión Ford chapa munici
pal, año. 1952, . 1412 «ir poder del .depositario ju- 
d-iciai Raúl A. Sosa, Arenales 156 Comisión de 
arancel a cargo'del comprador. — Ordena Efena

"Boletín Oficial" y "Foro Salteño".. ~
... - . e|7. ai <27[8¡53

Cámara de Pází .Juicio ^Efeaativo. Góm^í Heíma^ 
nos vs. RaÚi A-., Sosa. ••• -.z , .<u..

- ° -z G ' -/Fe' '•• • e) 6 al 20|8|53-._. . < .

vzW. 9W POR. MARTIN LEGUIZAMON'' 
Judicial.- Una sierra sin- fin .

El 20 de agosto p. a fes 17 horas én mi es
critorio General Perón 323. procederé :a vender 

Ain-nbase dinero.,-de- contado una. siena sin fin 
Frex*ipért,  en poder /de! depositario jucFckxl Mi
guel A. Alanís/- España -253. — Comisión de 
arancel a -cargo cfel.. Comprador. ~■ Ordena Juez 
de Primem Instancia.. Cuarta. Nominación en ló 

-G-. Y-C, ~ Juicio Ejecutivo Aserraderos San Anj 
ionio S. R. Ltda. vs. Miguel A. Afeáis.

>) 6 al 20|8|53.

N® POR JOSE ALBERTO CORNBje _
íDo la Coqporqción de

. JUDICIAL — S® BASE
• H Agosto próximo a las 17.—
en mi esariforfe Deán Funes’ 160, remataré SIN 
BASE, dinero - d© ©óntado’, un-’ guióse© de hierre 
qufi ge encuentres instalad© fe ssqute dé fes 
-e^^i'FSeEi-’MQrtfe y*  Buw®s Airés de Qir 

Comisión ds araiicel a cargo tfel compre»
• éor. — Ordena Cámcms dé .^xz Letrada (S©sí§-
Éaría 1) Juicio Ej^utlvo" Joáé R. IHosaráa va. 
Mí^ a MddK — 'Alfredo wtor ca. 
MMAROTA, Escríbeme^ See^&TÍo* • -

• : y ~ 428|7

N® MAlÜe“'FÍGUEROA - ECHAZU
t JUDICIAL- ’ ‘ •

INWm&JURAL.ÉN “LA CALDERILLA"'BASE
* ' '$ 1.6800. -

Por. disposición d©l s«ñor-Jubz de Primer© Ms 
ternasLea.1q Civil y Comercial Segunda N®mi_- 
s&acáóri, .e® autos caratulados "Juana Fanny- 4® 

@1 día VIERNES 4 DE . SÉTim 
KE >2 1953. s W II horas en fe. Oficina He' 

d® • saudade AI varado 504, vvn„ 
gúbWm subasta, \ dinero de coafedú y 

tai fe -hs$a de.- $ 1. SÜO saja. c)í. el - inmuebfe “ 
irnreá. mitsxd sud ¿fe fe f-feea denominad©. "San 
Roque e ^Caldsrilfe'7, ubicada ©n el partido d® 
Jes Ries 'V^, Agesta 'Marcos -Verá por Ejecutas 
Ls Ccdd®nlla de^artams^ito 'La Caldera, fes 
límites y sstensió® que fe ©signan «u« títulos 
respectivos inscriptos ed folio 330 A’ 5 -l— L 1 
de H. 1 de fe CfeMera — Cst. 99 — SEÑA: 20% 
en &&& del remate — Comisión a car^o del 
comprador. PubUcaeiones BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.—- M. Flg®erca' Echazú —Mar 
tUBer©»

; < 17¡7 < 28p¡63

N® 9524 —- JUDICIAL:
POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER -
7^ di< 28 efe Agosto 1953. e horas 11, ©n 

Eva P®rón 386 / Salfe, venderé con base dé -$

.l<’6ñ&66-’^fn^ .cNeea. las das- tercera*  pesriés-^® 
-fe^evaluación ^fiscal/’.el jfemúeble: -Óata«trd¡
W/ tfepsrtemjentó La - Viña Prov.v de .Salta, > «onsM 
fei de .d© .doee;- metro^dé / frenté-. .por -vafe-
Usánco metros d©. fondo, áprosimadaw^nté, can 
casa quine© habitaciones y dependencias bue
na «©nstm^ión, ubicada ©a @1 pueblo Eva P^_ 
róu (ntes La Viña). LimiW; Norte: con placa 
vieja; Sud: 'propiedad Lina/ Segundo V^fezqaes; 

. Bste Calle Pública; y Oeste; ” Propi^cñad Benita 
Nuñ©3 de Estebaei. Títulos:; Folia 126,, Asiento-‘3, 
Lto©.-2 En el.-.set©, d® rémat© 20% .4©- s®ña y 
a. Siénta dé prWo. Comisión según ¡ Araneel & 
©sigo ’$el • Comprador. Ordena Juez Priagéra. Ins- 
-Éerncfe- Civil - y Com®r<gial.?¿tercer<25
Éj^^wión Kipote«®?i® AMALIA OVWERQ :©E 

-MGUEROA Vs. MOISES VARAIS.
>4.4§W: - . . -

/ e) |[7-^.n|8j53-.

O 9515 — >03 SALVADOR R. SOSA 
Filosa "Las TipcúT y “San Gabriel" en C. MoL. 
^•.^MSÉ-O¿;ÍW.4T’.'' - -

JWIGIAL. -- El día 20 4© Agosto d© .1953, 
a hora® 17, -esr ©60# Eva Perca 736, remataré, 
son fe has© de (Mente velñ&dos isil. ®uatroei«n- 
fes-.-seseáis y psifo» aón *s@geata  y 3©is . eenN 
femé © s©(gn fe© dos terceras partea de 
ss ■evaluación iiteal, fe& inmuebles denominadbs 
“L¿s Tipias yr 'lSaa 'Gabriel", sitos w<n‘ Coronel 
Moldea; Ifepartamesrfo. Ev< Perón, (antes L^ Vi
ña) 4® esta provinefe, con -superficie t-otai 'dé 
2.144 hectáreas, 80 áreas, §4 cent&ár&as y dos 
dsdmd'tros cuadrados,- comprendida áéBtrú¿ d® 
fes eiguientee límites generalas: Norte, Arroyo 
de O^ma; Sud;-Arróye-de Píscuno; Ssfce-, Río ,d« 
Arfes;, y Oeste, camine nocjonsl «í fes V íífeé Cal ’ 
chaguisrs. ?— Qr^enaseñor Ju®e de Is.
£fe lo C. y’' C. 2®-.. Nomirie^fén-. — Juxéio Eí©_ 
cativo AsiW-nfe Mencrjm. Moría Fermíjfe Zúñfeü 
de Gómez.- — Seña 20% sn si aato y @ cuenta' 
dél resseá®. _— Comisión de . arancel por cuenta 
del comprador. — Publicaciones dferfo Norte y 
BOLETIN OFICIAL. — SALVADOR R. SOSA, 
MartiRer© Públfe®. '

CITACIONES A JUICIOS

N9 9669 — EDICTO : Da E-xceíeátisiiii-a Cá
mara de Paz Letrada de la Provincia, -cita 
por 10 (Diez) días, a loi^ terceros Que se coir 
sideíén con derechos, em él pedido -dé escritu
ración, á la boleta de compraventa de dere. 
chos y acciones, gue Doña Carmen A. Blanco 
de Cuéllar hizo , a Doña Rosafe Ortiz de Cué- 
llar y a Antonino Cuéllar, gue se tramita por 
la Secretaría -N? 3.
adictos en Boletín Oficial y Por o Selteño.

Salta, Agosto 13 de 1953.
ATiPR-RDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario. - ■ ~ •

- : • • V . ’ é) 14 al 28¡8[53

SECniQ-^ crMFRCIAl
CORTBATOS SOCUIIES • ’ Én la .ciudad de Salta capital dé la provincia 

. ^ej jQjsjaQ- nombre República Argentina. a los

- N° 96'51 — TESTIMONIO.-— ESCRITURA N-UME- cinco días 'del--mes de Agosto de mil novelen.,
- .BO. CUATSOaÉÑTÓS. TREINTA. Y DOS. ~ SO-‘ tos - cincuenta y-.tes ante mí ALBERTO QUEVE- 

: ■ CIEDAD DE RESPONSABILIDAD UMTADA.-fe— 1 DO CORNEJO; Escribano autorizante adscripto

al Registro número veinte y cinco y.féstigós que 
al final' se expresan y firman, Comparecen Ios- 
señores: JUAN CARLOS CARÁBAJAL, con domi
cilio en' esta. ciudad en la cálle Maipú número 
treinta y nueve y don DANTE ERNESTO. QUI-



--■BOLETIN OFICIAL salta. Agosto u de isas PA¿ ' 2635 .

ponlienfes; descontar letras de Cambio;’ paga
rés; giros; vales; conformes o cualquier otra cía 
se de créditos sin limitación de tiempo 5 ni. Can*  
íidad firmar letras como aceptante, girantes, en 
dosantes*  o 'avalistas; adquirir; enajenar; ceder 
o negociar de Cualquier modo toda clase de pa- .

■ peles de crédito público o privado, pudiéndb en.. 
*. fin, realizar cuentas más actos sean ! propios 
de la administración, pues el detalle de^ las fa
cultades enumeradas precedentemente no tiene 
carácter limitado. Las decisiones se tomarán &n , 
todos los casos sin excepción alguna por sim_ 
pie mayoría (Je votos computados pOr cuotas de 
capital, Conforme al artículo diez y nueve de la 
Ley Nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco incluso para la Comprobación de 
los balances, para el- nombramiento y Genova' 
ción de los gerentes; la -aprobación, o desapro
bación d'e- la gestión de éstos y en los casos 
previstos/ por el artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio. Los socios que 
no pudieran Concurrir'ala junta pedirán hacer
se • representar mediante lá ' correspondiente auw 

torización-escrita. — SEXTA: Anualmente5 el día 
treinta de Junio se Practicará un balance o in
ventario general de los negocios socidlés, sin 
perjuicio de los balances de - comprobación y 
de poder realizar otros parciales o de Compro-’ 
bación cuando lo juzguen oportuno los socios. 
gerentes. De los balances que se practiquen ©n 
cada ejercicio anual se dará copia4 a cada uno 
de los interesados para su consideración y apro 
bación, el anual si ho fuera observado dentro 
de los diez días de recibida dicha Copia s© ten
drá pOr aprobado. — SEPTIMA: De las utili_ 

’ dad es realizadas y líquidas se destinará un cin 
co por ciento para la Constitución del tendió de 

: reserva legal, en los límites del artículo vigé .
1 simo de -la Ley Nacional número once mil seis 
¡ cientos cuarenta y cinco esto e-s hasta que a1-’ 
‘ canee al diez por ciento del -capital en cuyc

MOGÁf -cOn-domicilio'en esta*ciudad  en?la 'Calle ’ do -género de libranzas a la orden o al Porta- < 
Diez; de -Octubre- número ciento setenta" y seis, ■ < 
los comparecientes argentinos, solteros; mayores .particulares y suscribir las obligaciones corres- .

- de odiad, hábiles y de mi conocimiento personal, 
Hoy fé y dicen: -Que han convenido Constituir 

. una SOCIEDAD' DE RESPONSABILIDAD LIML 
~TÁDA, Con.sujeción .a la Ley Nacionals número 

once', xnil seiscientos Cuarenta y cinco * la que 
regirá confórme a las siguientes cláusulas y con' 

Ediciones:. -PRIMERA: La Sociedad girará ■ bajo la ■ 
/^Wón/ sóciar de “K AVE L ’S" "SOCIEDAD j 
^E;®gPCÑSÁBl'ÍÍD;AD LIMITADA” "COMERCIAL 
3 É ■MOBIUARIÁ'' y tendrá por objeto la cons- 

.-*■  'tiücdión "de ■ Viviendas, explotación de ’Cárpin- 
Méríct "Mecánica y’la ejecución de'toda díase <Je 

r ’opéraCiohes’ que- impliquen actos de comercio en 
'-'-^ehéral/ relacionados directa o’' indirectamente 
"■pliár el’ramo de. sus negocios. SEGUNDA:,.La 
~ sedéMsÓciar y“ ©1 asiente principal de sus negO- 

cios ¿érá en' esta ciudad (Je Salta o donde por 
/ía:‘ naturaleza’ iñísma de .las explotaciones, -la

- ^s’óciedád trasláde la sede de sus operaciones sin 
: perjuicio ’ de establecer agencias o Corrésponsa- 

•lías eh" cualquier otro lugar del' territorio de la 
-r Provincia o: de;--la "República. La . Sociedad ins

idia "actualmente "sus escritorios en esta ciudíad 
" dev-Sáha^én da' Cálle España número novecientos 

diez"y ocho sin perjuicio de Cambiarlo. TERCE_ 
RO: La duración de la Sociedad será de cinco 

^años -a- contar desde la fecha del presente con
trato prOrrogable por otro período igual me
diando consentimiento de los socios. CUARTA: 
.El ca.Pita-1 social lo constituye la suma de SE
SENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO. 
NAL DE CURSO LEGAL; dividido en seiscientos 

J cfnéu'enta - Cuotas ■ de cien pesos cada una que 
los socios' suscriben o integran en paft-es iguales 
O sea en la siguiente -forma: El señor Juan Car
los' Carabajal trescientos veinte y cinco cuotas 
o sea treinta y dos mil quinientos pesos y el 
señor Dante Ernesto Quifóga trescientos veinte 

■y cinco cuotas o sean treinta y dos mil qui
nientas pesos moneda nacional. Los socios inte- 2

■'grántel cápifal suscrito en maquinarias, muebles, ! ’ - - ■
elementos y'enseres qúe se consignan en el oportunidad cesará dicha obligación. — OCT7 
inventario Cónfaccionado por el Doctor en .Cien. ; p>e jas utntaades líquidas y realizadas qu 

- cías * Económicas - don Sebastian -Calafiere y que _ resultaren de los balances previas1 decTucione 
firmados por los -contratantes se agrega a la j,egales se reservará un dtez por ciento para u- 
con el objeto .social, Puliendo la sociedad am_ fondo de reserva cuyo destino lo fítará ta" asa 
presente como parte integrante d’a la misma: blea de socios dentro de los siguientes fin.es c 
QUINTA: La sociedad será dirigida y adminis- ¡para 
irada por losados socios, quienes actuando‘con-í bles, maquinarias, útiles y demás elsmentos. ? 
junta, separada o alternativamente tendrán el . Para 
uso de-la firma social adoptada por totíos los ( (Te trabajo; despido del/personpl. y, demá^ d:? 
negocios y qperacionos .de la sociedad, con la ’ posiciones legales afines, c) Para GRATIFICZ. 
única limitación de no Comprometerla en nego
ciaciones ajenas al giro de su comercio ni en 
prestaciones gratuitas. Las faqúltadés de la‘ad
ministración comprenden: Efectuar arrendamien
tos ’dJe maquinarias, talleres, ajustar locaciones 
de ‘servicios o dé obrá’s comprar o ‘vender me?
.eaderiás ’ exigir fianzas, aceptar y otorgar dacio 
ñas en pago hipotecas y transferencias de in
muebles, adquirirlos y venderlos, 
sús"‘condiciones, y precios, otorgar

cios podrán actuar por si o por x 
dor, tomar dinero prestado’los Bancos o de - sello-de la Sociedad'

_|oderados es-
¡DÉCIMO TERCERA: Los so

parcial o general, -■ 
ta social nc? podrá

DECIMO CUARTA: Lá cuo- 
ser cedida o ^transferida a 

terceras personas; ajenas a la sociedad sino con 
el consentimiento e: ¡preso del otro socio. DE
CIMO QUINTA:1.¡Habiendo -Coníorniidad^la soci® 

• dad no se disolives á por muerte, ¡interdicción o 
quiebra ide ios soc 
Sel socio prejnuerto o 
tar por la incorporación en la Seriedad en ca
lidad de socios: ai umiendo en tal Caso de Jos 
sucesores la representación legal de lo demás 
y los sucésoresí d 
citado podrán opi 
haber" qué le ’ don 
lance que. débei 
O por ceder sús

os. En taheasq los_.sucesares 
d incapacitado podrán op-

>1 spcio pre'múerno o incapa- 
ai: a) Por el I reembolso dW 
sspondiercT dé ¡acuerdo al ba- 

_ practicarse hde 'mmediato. b)-
motas' al’có-áspeiddo o a ter

ceros "extraños c¿ n la conformidad clej : otro so; 
(disolverse la - Sociedad’*®!  socio 
indar abonará
capital" que le corresponda en

ció. En caso de 
que deseare cont 
do o sucesores, eí

a sií- co-asccia-

la siguiente dorna:' El veinte’ por" ciento a lo-s - 
sesenta días' y 
en cuotas semes

si ochenta' poij diento' ¡restante 
rales e iguales deV quince por

ciento. —- DECIMO SEXTA: Én paso no previstos 
en el présente contrató s© regirá por las dispon 
sicíones de la 
seiscientos cuarenta y cinco y[ como así con él

• Código de Com
da duda, cuestión o
existencia de i
ción llegue a 
herederos o r
forma de júicio por árbitros jamigables y com-- 
ponedores, n<
cuales efesiigm irán un tercero cuyo fallo será 
inapelable. Be :jo las décimaj séptima cláusulas 
que precedén 
finitivamente
Limitada Com
tecios sus bienes a la résúífa del presente con
tato hasta ei
■>or concepto (

' .eída que1 les
'rmando por <

• tesar Abrehú
lánchez, ye¡ 
ocimiento,

1 e papel
•rntavos ceda urpa, áe numeración Correlativa
l-ente. del.
-léro Catorce mil cuarenta y tres. Sigue a 
’bros, cúei.tas y -Papeleas de la Sociedad.
ue con e

quinientos 
ilscripción.
yate. —; J.
■eñor Danie
gcto antes j
^e adjunte l

Ley Nacional [número^ once mil

‘icio. — DECIMO- SEPTIMA: Tcr 
....— o diferenCicís que (Jurante la 
le c Sociedad, _ disolución o ' liquida*'  

[ suscitarse entre los socios o sus 
n -presentantes feán resueltas sin

loipbrados uno ppr Cada parte, los

jo las 'décima^ séptima cláusulas 
las partes dan Fpor constituida de, 
esta Sociedad. Jde Responsabilidad 
?rcial é Inmobiliaria' obligando los

el compramiento 'de las instalaciones, muí

el pago de indemnizaciones por accidení-

CIONES del personal cuando la asamblea 1 
juzgue conveniente, el resto de las u’;il¡dadc s 1 
quidas y realizadas se distribuirán entre los so
cios ©n la proporción de sus respectivos apo 
tes y' en Cuanto a las pérdidas se deja conven’ 
do que serán soportadas en la misma própo 

Ción. Las reservas ácumula^as y fondos de pre 
visión quedarán a'beneficio exclusivo*  de'la S 

conviniendo cí&dad si no se ''hiciera uso de’ ésos fondos pa- 
_ ~ ________ , _ toda clase ra los fines previstos.
de ^cancelaciones, suscribir las escrituras respec. tendrán el más ’ámplib derecho dé fiscaliza-ciói , 
tivas; verificar oblaciones, consignaciones y de • y control de las'- operaciones que se hagan ; 
pósitos áe efectos o de dinero; conferir poderes ‘ podrán inspeccionar en cualquier momento lor 
especiales o generales que convnga a la mejor DECIMA: Si. algún socio se retirase pOr cua1 
realización de su Cometido, otorgarlos sobre ád- quiSr motivo (Je Ice sociedad no ‘podrá exigir su. 
íninistración ó judiciales de cualquier clase o . ina. alguna por derecho de llave o clientela. — 

. jurisdicción que fueren; cobrar o -pagar deudas 
activas o pasivas,- realizar 'operaciones banc-a- 
rias rios que tengan -por obj’eto ret'iar los de_ 
pósitos consignados a nombre le la sociedad;
-Cederlos y transferirlos, girancfo sobre ella© to*

'NOVENA: . Los socio

. monto de sus respectivos aportes 
de Capital conforme a derecho. — 

fué se ratifican de su contenido 
ante mi y los (testigos del’acto don • 
i Brizne la y don Agustín Damián 

inos,c mayores, [hábiles y de mi co- 
loy fe. Redactada en. Cuadro hojas- 

n itarjal de tres | pesos con • cincur nta

número - catorce j mil cuarenta al nú„
la

•PapelJs de la Sociedad, 
número anterior termina al fob’o 

s3‘.enta y ochoj del protocolo a
— Sobre raspado: Agosto, De 

C. CARABAJAÍ — Para la firma 
e Einesto Quiróga de los testigos
nombrados y| del suscrito Escribanc 
la presente hoja de Pape1 notarial

- - tl cuarenta y cuatro, doy fé. — D. E;
— Tgo.: O. ÍABREHU BRIZUELA. —

Ante mí A.

y una estar-ij/Ta,

mT 
mi 
las 
del 
del

. - • ■ • - • - ’ f
le tres pesos Con cincuenta cr ntavos numere

UNDECIMA: Las resoluciones de la asamblea se 
consignarán en un libro de actas 
rá a efecto..— DUODECIMA: Los 
tes o gerentes no socios cuando 
sociedad lo harán anteponiendo a

que se lleva- 
socios geren 

firmefr por la 
sus firmas un

catorce m
QUIROG^
”go.: AGJSTIN D. SANCHEZ. — 
QUEVÉDÍ). — Hay un ¡sello

L -L - 'íCONCUERDA con la escritura, ma-riz que pas/ 
anta mí, 
te primor testimonio d[ue sello y, Limo e>_ 
lugar 1 y 
pado:í ’ c, 
QUEVEI

’ ** XAJ.X-4. * X-4J -

doy fé. para líos inte-^sadios xpid?

fecha de su otorgamiento — Sobre? r-s- 
o, crédito, djr — Val3. — ALEENTE

O CORNEJO, Escribano rúMpc.
telll al 1’ I /,



gA&j636' ~

. ' TBAECSFEBEÜCIA DE NEGOCIOS

N® 9650‘ — SE HACE SABER por cinco días 
efectos de la Ley 11.867 que RUBIN LE-

- W tramfere a ABRAHAM JAITL — LAZARO 
DOLENSKY y MOISES JULIO LAHAM el negó. 
Mo <femuetíerfa uLa Central"; mstcdaldo en ,es-

. Ciudad Salta, callé Eva Perón N° 775; 
oonstituyendo las partes o: los- efectos de. las 
reclamaciones a que hubiere lugar, domicilio

/ ... oficinas del Dn S. Manoff, Florida 141.
- pi«o ■— ÍVB"; Salta.

’•• ,r : • • - e) .10 oi 14j8[53,

ag. DISOLUCION DE SOCIEDADES

. ' -N? 8653 — SASTRERIA “IBERIA"
* _ A los efectos que hubiere lugar en derecho, se

- ’ / hace saber que la SoC¡ed?ald Colectiva que gira
. / - ba.bajo el rubro de LOPEZ HERMANOS Y COM

/ /PAÑIA, con . asiento de sus negocios en la ciu-
- . - 4ad de Salta, calle Baleare©. números 308 y 308

: Explotando el comercio ©n los ramos de Sastre^
. Ha- con taller para Conf ecciones y Venta de Ca-

- - ...jtómirss, quedó totalmente disuelta por vencimie.fr, 
V/ ~ 1° 4ei término del Contrato, con fecha 20 de 

fuñió de 1952 y que su Liquidación, de acuerdo 
r;'■'*  ■ "& lo convenido y aceptado por la totalidad de 

los socios, se ha resuelto quedándose con el
.. Activo y Pasivo de la misma el Socio Don FRAN 

; CISCO FERNANDEZ GOMEZ y desvinculándose

ÉÁLfA AGÓSTE >14 ¡DE !á53

los otros socios Señores Juan López Almunia y 
Julián Antonio LóíPez Aimúnia; todo ello -de 
acuerdo a los instrumentos público© pasadbs .poi 
ante el Escribano Don Arturo Peñalva.

SALTA, 11 ¡de Agosto de 1953.
FRANCISCO FERNANDEZ GOMEZ

Domicilio ~ particular GraL Güemes 893 
12|8|53 al 19|8)53.

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N’ 9671 — CESION DE .CUOTAS SOCIA.
LES: Por instrumento privado, con fecha 25 
de julio del año 1953, don Pedro Moneara, in
tegrante de la firma “Casa Lemar”;, Socifc_ 
dad de Responsabilidad Limitada, ha hecho 
jesfón de la totalidad -de las cuotas sociales 
lúe le corresipondían, a favor del señor Men
te! Kaplún, quedando desde ese momento incor 
PQrado como socio el cesionario En ese mis 
no acto-, los únicos integrantes de la socie. 
dad, Simón Isaac Levín y Mendel Kaplún, 
modificaron el art. 59 del ‘contrato, referente 
i la administración y dirección de la socie- 
lad, el que ha quedado substituido por la si. 
luiente locución: “La dirección y administro 
ñón de la sociedad será desempeñada por am 
jos socios, don Simón Isaac Levín y don Men

ftóLKTÍN.0F!QALn

del Kaplún, con el cargo de socios;. gerentes 
y con todas las- facultadesinherentes al mis
mo, quienes tendrán el uso de la firma social 
para todas las operaciones, .en forma indístin 
ta”, quedando subsistente el resto de lo espe 
chicado en el artículo materia de la modifica 
ción Por último han elevado’ el cápitgl social) 
el que ha quedado fijado en^ la suma dé cien 
Lo veinte mil pesos, constituida por todas las 
existencias en mercaderías, muebles, útiles., 
instalaciones, créditos,y demás detalles espe
cificados en el inventario, y con el- aporte de 
veinte mil pesos en efectivo por el socio Ea- 
plún, quedando en consecuencia distribuido 
en la siguiente forma; don Simón Isaac La 
vín, seiscientas cuotas de cién pes-os cada 
una, y don Mendel Kaplún, seiscientas Cuo
tas de cien pesos cada una, es decir Que ca
da socio aportó sesenta mil pesos; y~también 
han determinado que si alguno dé los socios 
no notifica antes . de los noventa días de la 
terminación del contrato, mediante telegrama 
colacionado Su voluntad, d© disolver la socie 
dad, pl contrato queda prorrogado por tres 
años más. Qúéda en consecuencia cumplido el 
requisito exigido por el art. 5? de la ley 
11.645 y 295 del Código de Comercio^— SáR 
ta; 13 de agosto de 1953. — Simón IsáaC Le« 

vf.n — -Mendel Kaplún
e) .14 al 2118153

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DÉ PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

S.on numerosos lo' ancianos que se benefician 
<‘o~ 1 iii’cria -"-"to d?1 io hogares que a

. - _C.. ON GENERAL DE ASIS.
SOCIAL de la Secretaría ae Trabajo y 

Previsión.

SECCION AVISOS
SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISION 

.DIRECCION Gruí. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el me® 
le su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe

«er Controlada por los interesados a áa saL 
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo, al decreto N° 3649 d&l 11/7/44 es 
obligatoria la publicación en este Bo etm de los 
balances trimestrales, Los que gozarán de la 
bonificación establecida por *1  Decreto N° 11 192 
del 16 de Abril de 1948. EL DIRECTOR .

BALANCE MUNICIPAL

N9 9664 — MUNICIPALIDAD DE EL TALA
r-teiRCEPCiON E INVtKSION DE LA REnim ¡viuirí ~,t,a> rruner Semestrie cWl afío 1953
Percepción 1 n v ,e r s« ó n

S^.. da- vlxíu cíiit^T-í-or < =. s,, ............ $ 24.325.78 _cLo
894.50 ??

6.895.—

1?- SuO-dOS ... ... » « a ... e.e ... * .. ? 6.993.—
. j .................... ... 4^ Alquileres ... •*.  ... ♦ • ♦ • • • • 540.—

u-cj j-j-v-goij.ud.m a• • • ... 5? Gastos Generales.....................   .
MuebL s y Uti.es.. ..» *...............

u 552.70
UiveiYo-s................... . 2.346.,— ”

290.50 n
69
7?

99 3.750.—
Derechos de Pico ••••.. Eventuales -e Imp.z .. oa .. .............. 1.536.87
Derechos ae cementerios ... >» 1.889.— n 89 Beneficencias.. . . ...ee. 220.50
Pesas y Medidas.......... ............... 256.— ' 9? Jornales • •« ... »«. ... ................. }) 4.391.50
Venta Lotes Municipales ... • • >> 150.— ” 109 Obras Públicas ... .......... .. .. > • >> 18.826.—
Ingresos Varios... • •. ... ... 225.—
Renta Atrasada... ... ... ... 1.123.50

fe
Total...... $ 38.395.28 ■ ® , Jotal.... .. $ 36.810.57

P E S U MEN:-
P. cvi.ción <* • • i , « « .. ó $ 38.395.28 •
Inversión .. F é 6 é «•& ” 36.810.57

En Caja • *

PEDRO F. GUERRERO
Secretarlo

. <> .... ... .............m$n. 1.584.71
El Tala, Junio 30 dé 1953.

JESUS MÉNbÉZ . GREGORIO ARGAÑARAZ
Encargado Recaudación íntendénté

■' -...■/.WKf ei) 14 ¿í 21|8|53<

®aiL Gráf. Cárcel féaiteildatía — Saltó .

vencimie.fr

